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MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la preso ule vieren y  
'entendieren, sabed:
' Que las CORTES han decretado y 
sancionado la 'siguiente

L E Y
Artículo único. El último párrafo 

idel artículo 16 de la Ley de 12 de 
Septiembre de 1:032 se sustituirá por 
el siguiente:

“ Los Coroneles que voluntariamem
ite no asistiesen al curso de prepara
ción para el ascenso y los que no sean 
¡declarados aptos por el ¡Consejo Supe
rior de la Guerra, pasarán automáti
camente a la situación de reserva en 
el'm om ento de cumplirse un año de 
encontrarse en las condiciones ante
riores.”

Por -tanta, ,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al CMiplimieuto de esta 
Ley, así como a todos los Tribiimade's 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintisiete de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 
meETG ALCALA-SAMORA Y TORRES 

El Ministro ele la Guerra,
- D ie g o  H id a l g o  y  B u h a n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los epe la presente vieren y  
¡entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

L E Y
■ Artículo 1.° E l Estado Mayor Central 
del Ejército» del que será Jete un Ge
neral de División, estará constituido por  
tina Secretaría y dos Agrupaciones a 
¡cargo de dos Generales de Brigada de 
¡cualquier Arma o Cuerpo,
: El je fe  del Estado Mayor Central dis
frutará de los derechos que el artícu
lo 5.° del Decreto de 16 de Junio de 1931, 
confirmado por Ley de 16 de Septiem
bre del mismo año, confiere a los Ge- 
perales de División que ejerzan mando 
O inspección de tropas sobre unidades 
Superiores a la división, si bien no po
drá disfrutar del aumento de sueldo que 
¡dicho artículo señala hasta que se ín- 
icluya el crédito correspondiente en los 
Presupuestos generales del Estado.
: Artículo 2.° El General de la prime
ra Agrupación asumirá, además, el car- 
fío de Secretario del Centro de Estudios 
Militares Superiores.

El Ministro de la Guerra designará 
cuál de los dos Generales, Jefes de 
Agrupación, desempeñará las funcio
nes que el Decreto de 4 de Julio de 1931, 
elevado a Ley por la de 16 de Septiem
bre siguiente, atribuye al General se
gundo Jefe del Estado Mayor Central.

Artículo 3.° Todo el personal del 
Estado Mayor Central será designado 
por concurso, debiendo pertenecer a 
los cuadros del Servicio de Estado 
Mayor y haber servido durante .dos 
años en tropas, exceptuándose los 
pertenecientes a servicios que no pue
dan llenar estos requisitos.

Artículo 4.® Interin no se llegue al 
total desarrollo del plan aprobado por 
Decreto de 9 de Julio de 1026, subsisti
rá la Inspección de Bases navales cons
tituida en la actualidad.

Articulo 5.° Quedan subsistentes, en 
cuanto no se opongan a lo  preceptuado 
en esta Ley, las disposiciones 4e carácter 
general, consignadas en el Decreto #e 
4 de julio de 1031, elevado a Ley por 
la de 16 de SepRembré siguienté.

Articulo 6.® Et IMMistr© 4®' la  Gue
rra dictará en el plazo 4e seis «e s e s  
un Reglamento para el funeionamieni© 
interno del Estado Mayor Central del 
Ejéreito. En él se fijará e l numero de 
Secciones y 'Negociados de que ha de 
constar cada Agrupación, la  distribuí 
eion y despacho de asuntos, acopla
miento del personal, formación de p o 
nencias de Armas o Cuerpos, para que 
emitan su opinión en los asuntos de su 
respectiva -especialidad (Intendenciaj 
Sanidad, Farmacia y  Yetorinariá), pla
nes y ¡normas para el mejor enlace o 
coordinación con el Estado Mayor Cen
tral de la Armáda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Cuando para cubrir las 
vacantes de Jefes de Sección no existan 
en el Servicio de Estado Mayor Coro
neles del Arma asignada en plantilla, 
serán sustituidos por Tenientes C oro
neles dé la misma Arma t> Cuerpo de 
los que figuren en los cuadros de aquél.

Segunda. No obstante lo dispuesto 
en el artículo 3:°, podrá continuar al 
Servicio del Estado Mayor Central del 
Ejército él personal actualmente desti
nado en él, aun cuando no reúna las 
condiciones establecidas en didio ar
tículo.

F ot tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
asi como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintisiete de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.
N IC E TO  ALC ALA -ZAM O R A  Y  TORRES  

' El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo  y  D urán*

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A te dos los que la presente vieren * 
y entendieren, sdbed: ' . 4.*

Que las CORTES han decretado y:  ̂
sancionado la siguiente

L E Y  | j
Artículo 1.® Se concede qn crédát® ? 

extraordinario de 1.160.660 pesetas*' 
imputable a un capítulo adicional de| 
vigente presupuesto de gastos de 1% 
Sección quinta 4e QMigac^fie^ 
Departamentos ministeriales, “MMis¿ 
ferio de Marina”, Snbseocáóni segunda* 
“Marina civil”» con (destino a satWá> 
cer las obligaciones derivadas delcurm 
plimiento de la Ley de 2 de Eebrero dé 
1934. (

Artículo 2.° No se podrá abonar: 
con cargo a este crédito cantidad su
perior ¿á la diferenCiá entre las sumas1 
que la Gompañía Trasátláaatiea hayá 
abona do en cumpíMmáenitn del airifcu- 
io 3.® de la Ley mencionada, y pese
tas 1 que, como xcantiiáad naá-’
láma* se ooncede por Ha pre&enite ¿Ley*

Artlml© 3v° -M Émpímtíej&dL.mitfgifr 
dh© crédito extraordinario -se ‘ubPmá 
en la forma que determifiSTél aiÜfon- 
lo 41 de la ley de Administración y. 
Contabilidad de la Hacienda publica 
de 1,® de Julio de 1911.

Por lauto,
Mando a todos los ciudadanos qm 

coadyuven al cumplimie^ está', 
Ley, así como a ro<¥os lüUlYiriinSfcs: 
y Autoridades que la hagan cumplfiFT"

Madrid, tres de Abril de mil nove- 
icáentos treinta y cnatno.
N ICETO  ALCALA-ZAMGRA Y  TORREA 

El Ministro Se Haden Sa,
M a n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado % 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se conceden dos suple

mentos de crédito por un importe to
tal de 504.600 pesetas a los figurados 
en el capítulo 8.°, artículo único, ^Pri
siones.—-Material” , del vigente presuJ 
puesto de ga/stos de la ‘Sección tercera! 
de Obligaciones de los Departamentos 
[ministeriales, “ Ministerio de Justicia”  ̂
con la distribución siguiente: 5ÜO;006 
pesetas, al concepto primero* “Alimen*
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¡tación” , y 4.000, al concepto séptimo, 
“ Cultos y Sepulturas” .

2.*° El importe de los antedichos 
Suplementos de crédito , se cubrirá en 
la forma que determina el artículo 41 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

¡coadyuven al cumplimiento de esta 
ILey, así como a todos los Tribunales 
>y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, tres de Abril de mil nove
cientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOltitES 

El Ministro de Hacienda,
fiANUEL M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
r  acuerdó con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes, un proyecto de 
ley sobre represión de los delitos co 
metidos utilizando explosivos o sustan
cias inflamables u otros medios que oca
sionen peligro o alarma generales, y 
do los de robo a mano armada, 

í |>ado en Madrid a tres de Abril de 
ipil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
' -E l  Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

. ; A LAS CORTES
Claro y preciso es el articulado de 

((|ste proyecto. Su lectura no debe de- 
* Jar lugar a duda respecto al sentido y 
alcance de las normas punitivas y pro

cesa les que contiene. S in , embargo, es 
/ ittmvenient$ salir al paso a torcidas in

terpretaciones que, con propósito poco 
, noble, pudieran conducir a desoriem- 
í tar la opinión respecto a la extensión 
: y  finalidad de los preceptos sanciona- 
I dores cuya aprobación se solicita.
| No se trata de una modificación del 

jsistema punitivo aceptado en la última 
¡reforma del Código penal común. No 
se pretende restabler con carácter ge
neral la última pena en los casos en 
jque señalaban la posibilidad de su apli
cación el Código de 1870 y las leyes 
especiales que le servían de comple
mento. Se persigue, única y  exclusiva
mente, aislar un sector de la crimina
lidad para definirlo y sancionarlo en 
%na ley de excepción, reclamada con 
< imperio por la inmensa mayoría del 
¿jpaís que se siente en perenne zozobra 
. finte el avance cada día más acentuado 
ki’jle determinadas manifestaciones delic- 
QjUvaa. míe ni r^soonden a ningún idea

rio ni tienen por inspiración sentimien
tos y tendencias merecedoras del me
nor respecto.

Son crímenes t nefandos que revelan 
en sus autores la carencia de todo sen
tido altruista, el desprecio más abso
luto a la integridad personal de los de
más, cuando no el decidido propósito 
de adueñarse de sus medios económi
cos, sin , reparar en los obstáculos que 
para ello baya que vencer. Son, por 
decirlo claro, manifestaciones de la de
predación y del bandidaje que hubie
ron de perseguir nuestras antiguas le
yes con el rigor qué imponían las cir
cunstancias, y que boy tienen princi
palmente su asiento en los grandes nú
cleos de población, donde encuentran 
ambiente , adecuado para entenebrecer 
su actuación, dificultando la labor po
licial y ila acción de la justicia.
: Desde las altas esferas de la gober
nación de un país, raras veces el cum
plimiento del deber resulta labor gra
ta; casi siempre supone función de es
fuerzo y sacrificio, que en ocasiones se 
traduce en íntimo dolor. Ninguno com
parable al de violentar los propios sen
timientos personales de quienes, cifran
do su ideal en contener las leyes ex
piatorias dentro de los límites más be
nignos y humanitarios, han de sobre
ponerse a sus más arraigados anhelos 
para servir las apremiantes necesida
des de la seguridad pública, cuya de
fensa decide el terrible dilema*de tener 
que establecer la pena máxima o dejar 
que profesionales de la ferocidad lia 
puedan seguir imponiendo, fría y des
piadadamente, a sabiendas de que ni 
aun en el peor de los casos ha de al
canzarles a ellos.

A lograr ese fin, dentro de la más 
estricta legalidad, tiende el proyecto 
que se somete a la aprobación de la 
Cámara. La propuesta es perfectamen
te constitucional. El texto del Código 
fundamental no proscribe la última pe
na. Guarda .absoluto silencio acerca de 
este punto, remitiendo, sin duda, su 
desenvolvimiento a las leyes ordinarias 
de carácter punitivo. El Código penal 
reformado en 1932 omite esa grave san
ción y previene en la tercera de sus 
disposiciones transitorias que la pena
lidad no llegue nunca a ese grado cuan
do la apliquen los Tribunales de la ju
risdicción ordinaria. Pero esa prescrip
ción humanitaria y respetable, cuando 
se trate de la delicueneia que pudiéra
mos llamar común, no debe ser obs
táculo a que una nueva Ley, respon
diendo a realidades que a ningún g o 
bernante cabe desconocer, señale a ese 
precepto general una excepción tan 
fundada como la que representa este 
proyecto.

Es evidente, pues, que lo que se so

licita de la Cámara no es lá alteración 
del régimen penal aceptado por la Re
pública. Es sólo la adopción de una 
medida circunstancial que alcanza a 
reducido número de figuras delictivas 
de las que tienen la reprobación ge
neral y que ha de ser aplicable du
rante un plazo de escasa duración, cuya 
prórroga queda en todo caso supedi
tada .a la voluntad de las Cortes.

Además, es de notar, que la sanción 
más grave nunca es la única. Los Tri- 
bunales a cuyo prudente arbitrio queda 
encomendada la fijación de la pena sólo 
han de aplicar la más dura cuando no 
sea posible estimar ningún motivo de 
atenuación y concurran visibles causas 
de agravación, y no cabe duda que el 
mismo criterio ha de imperar al exa
minar en casación—que se entenderá 
admitida de oficio—les fallos recurri
dos.

Los procesos que se incoen para la 
sanción de los delitos comprendidos cil
la Ley de excepción no han dé salir 
del ámbito de la jurisdicción ordina
ria. Se aplicará a su tramitación el 
procedimiento de urgencia de la ley 
de Orden público, pero no se omitirá 
en la vista y fallo la garantía que sig
nifica el cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 145 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, ni se prescindirá 
en esos casos de asegurar a los. incul
pados una defensa competente e idó
nea.

Teniendo en cuenta cuanto queda ex
puesto, y por acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el que suscribe el ho
nor de someter al examen y resolución 
de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

* Artículo 1.° El que con el propósito 
de perturbar el orden público o de ate
rrorizar la población empleare sustan
cias explosivas o inflamables u otro 
medio cualquiera capaz de producir un 
grave daño, de originar un accidente 
ferroviario o de ocasionar peligro o 
alarma generales, será castigado:

Primerio. Con la pena de reclusión 
mayor ¡a muerte, cuando a consecuen
cia del hecho resultare alguna persona 
muerta o lesionada.

Segundo. ¡Con la de reclusión ma
yor, si hubiere riesgo para las perso
nas o se ocasionaren daños de impor
tancia en las cosas.

Tercero. Con la de presidio menor 
a presidio .mayor, en cualquier o tr o  
caso. .

Artículo 2y El que, sin la debida 
autorización, hubiera fabricado, tenido 
o trasportado materias ú objetos apno< 
piados para cometer los delitos del ar
tículo anterior, será castigado con las
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penas de presidio menor a presidio 
mayor.

Artículo 3.° El que, sin inducir di- 
rectamente a otros a ejecutar el delito 
castigado en el artículo 1.°, provocase 
públicamente a cometerlo o hiciere la 
apología de esta infracción o de su 
autor, será castigado con la pena de 
p ris ió n  m en o r.

Artículo 4.° El que hubiere formado 
parte de una Asociación o interviniere 
en una conspiración que tuviere por 
objeto cometer los delitos previstos-en 
el artículo 1.°, será castigado con la 
pena de prisión menor.

Artículo 5.° El robo con violencia o 
intimidación en las personas ejecutado 
por dos o mas malhechores, cuando 
alguno de ellos llevare armas y del he
cho resultare homicidio o lesiones, será 
castigado con lá pena de reclusión ma
yor a muerte.

El delito frustrado podrá equiparar
se en estos casos al consumado, te
niendo en cuenta la alarma producida, 
los antecedentes de los delincuentes y 
las demás circunstancias del hecho.

Artículo 6.° Él conocimiento de las 
¡causas' por los delitos a que esta Ley 
¡se refiere corresponderá a los Tribu
nales de derecho de la jurisdicción or
dinaria, salvo el caso de declaración 
del estado de guerra, en que se estará 
a lo dispuesto en la ley de Orden- pú
blico; siguiéndose en su tramitación el 
procedimiento establecido en los artícu- 

‘ los 68 y siguientes de .la referida ley, 
¡auh cuando no estén declarados el es
tado dé prevención o el de alarma.

Será de aplicación en su caso lo pre
venido en los artículos 145 y 947 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. Si 
en los supuestos a que se refieren esos 
preceptos él procesado o procesados 
íió designaren Abogado defensor o re
nunciaren el designado y  fuere preci
ad el nombramiento de oficio, éste sólo 
podrá recaer en Letrados que lleven 

"anas de diez años en el ejercicio de la 
profesión y paguen Cuota igual o su
perior, a la fija.

En la aplicación de las penas esta
blecidas en los artículos anteriores los 
tribunales procederán, conforme a su 

. prudente arbitrio, dentro de los ilími- 
Ites legales.

Para la ejecución de las penas no 
reguladas en las leyes vigentes se con- 
ísidera que se hallan en vigor los ar
tículos 102 al 105 del Código penal de 
1870 y reforma de 9 de .Abril de 1900.

Artículo final. La presente Ley co 
menzará a regir el día de su publica
ción en la Ga c e t a  de  M a d r id  y  sólo es
tará en vigor durante un año, a con
tar desde dicha fecha.. La prórroga de 
&u vigencia únicamente podrá decretar
se por medio de una Ley.

Quedan totalmente derogados cuan
tos preceptos legales se opongan a su 
exacta, aplicación.

Madrid, 3 de Abril dé 1934.
El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley concediendo al Ayuntamiento de 
San Sebastian una subvención de pese
tas 2.655.000, con destino a construc
ciones escolares.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

' lül'Ministró de"Instrucción pública 
y Bellas Artes, ;

S a l v a d o r  d e  M a d a r ia g a  R o jo

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 239 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial, en 
relación con el 1.° del Decreto de 26 de 
Enero de 1920 y con el 49 del Estatuto 
de Clases pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1926,

Vengo en jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Antonio Falcón y Juan, Magistrado de 
Audiencia, con el haber anual de 19.000 
pesetas, que sirve el cargo de Presiden
te de la Audiencia provincial dé Ma
drid.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial, en 
relación con el párrafo segundo del ar
tículo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de

Presidente de la Audiencia provincial 
de Madrid, vacante por jubilación d e  
D. Antonio Falcón, a D. Francisco Fa
bié y Gutiérrez de la Rasilla, Magistra
do de Audiencia, con sueldo de 18.000 
pesetas anuales, que sirve el cargo de 
Presidente de la Sección segunda de la 
expresada Audiencia. %

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

L)1 Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sección segunda de la  
Audiencia provincial de Madrid, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Francisco Fabié, a D. Mariano 
Rodrigo Peigneux, Magistrado del pro
pío Tribunal. *

Dado en Madrid a tres de Abril d i 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

. i
DI Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 10 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Mariano Rodri
go, a D. José Eguilaz Oviedo-Castillejo, 
Magistrado de Audiencia, con sueldo de 
17.250 pesetas anuales, que sirve igual 
plaza en la provincial de Córdoba.  

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia, • '
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Ramón Anguila Carrillo auto
rización para poder efectuar la venta 
de una casa sita en dicha población, 
calle de Carlos Marx, antes de San 
Juan, con objeto de invertir el precio 
líquido que se obtenga de la venta en 
valores del Escaño para destinar los 
intereses que ellos produzcan a dar 
cumplimiento a la voluntad de la do
nante; y teniendo en cuenta que la pro
pietaria de dicha finca, doña María 
Providencia López la Cava y Agui
lera, en virtud &  »Qg4ssnento otorgado 
ante el Notario íbreuna D. Mamiél
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iAleu en 25 de Octubre de 1932 y bajo 
«1 cual falleció, m  la cláusula sesuda 
del mismo lega a la iglesia católica 
de dicha (población la citada casa para 
que te invierta el importe anual de la 
renta en obras piadosas que especifica 
mi d  mismo; que '¡habiéndose exHngui- 
do uoa carga que sobre dicha Énea pe
saba, y que consistía en abonar por la 
parroquia una pensión vitaleia a doña 
Rosa Aguilera, a deducir de la renta de 
la expresada casa, por haber fallecido 
ya la beneficiaría; que habiendo abo
nado la parroquia ña cantidad de pé
selas 4.502,25 en concepto de pago de' 
Derechos reales y otros gastos inheren
te. s a la aceptación de dicha herencia, 
de las que tiene que reembolsarse una 
vez realizada la venta, por no haber 
dejado la donante numerario efectivo 
con que hacer frente a los referidos 
gastos; que -con objeto de cumplimen
tar la voluntad de doña María .Provi
dencia López de la Cava, que no po
cha ser otra que la de que se proce
diera a su vienta para que fuera la ren
ta del importe líquido que de aquélla 
>e obtuviera la cantidad que para obras 
{piadosas destinaba.; y en atención a que 
‘autorizándose la venta que se solicita 
no se conculca el espíritu que informa 
el Decreto restrictivo de 20 de Agosto 
de 1931, puesto que la inversión líqui
da que se perciba ha de tener una 

Aapltoacióu determinada y, por lo tan-- 
'lo, tro es #e libre disposición de la pa- 

! tr-roquia; a que, según él artículo Ib 
] 4e la ley Úe ^Confesiones de 2 de Ju?

nio de 1933, ‘dicha finca tiene el ca- 
i rádter de ser de propiedad privada, y 
' a que la autorización solicitada se ajus- 
¡ te a lo dispuesto en el artículo 13 del 
í Decreto de 27 de Julio de 1933,
I El Presidente de 3a 'República, a pro

puesta del Ministerio de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a D. Ra
món Anguila Carrillo, Párroco de Nues
tra 'Señora de la Asunción, en Porcuna, 
o a quien legalmente pertenezca la fin
ca o casa sita en Porcuna, en lia calle 
de Carlos Marx, antes de San Juan, 
para que pueda efectuar la venta de 
la misma legada en testamento por do- 
fia María Providencia López de la Ca
va, -invirtiendo el precio o cantidad que 
se perciba, 'deducción hecha de los gas
tos originados por la transmisión de 
bienes, en valores del Estado para apli
car los intereses consiguientes al cum
plimiento de la voluntad de la donan
te, taxativamente expresada en su dis
posición testamentaria; no debiendo, 
por tanto, poner reparo alguno el No
tario y Registrador en otorgar e ins
cribir el correspondiente documento 
fuíblieo a que esta autorización pueda

dar lugar, por lo que afecta a las dis- 
posaíckmcs del Decreto de 20 de Agosto 
de i§31, ni a la ley de 'Confesiones de 
2 de Junio y Decreto de 27 de Julio 
de 1933, siempre que en todo lo demás 
se ajuste a las prescripciones legales, 
y debiendo darse conocimiento al Mi
nisterio de Justicia de las operaciones 
que se efectúen relacionadas con esta 
autorización para su constancia en el 
expediente-incoado.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA^AMORA Y TORRES

El Ministro de .Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a lu é  s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de AcMlle- 
ría D. Víctor Carrasco Amilivia, nú
mero 1 de. la escala de su clase, a pro
puesta idiél Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en.vacante que del re
ferido empleo existe.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA4ZAMORA Y  TORRES 

' m  MhfisteoótLe la Guerra,
" .D ieg o  .Hid arg o  y  D u r a n .

En consideración a los servicios' y 
•circunstancias del Coronel de AríiRe- 
rm D. Gerardoi Ravassa '-'Cuevas, nú
mero 2 de la escala de su clase, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con él Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle ál empleoi de 
General de Brigada, con la antigüedad 
d:e esta fecha, en vacante que del re
ferido empleo existe.

Dado en Madrid a tres de Abril ide 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
D iego  H id a l g o  y  D u r a n .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del ¡Coronel de Artille
ría D. Julián López Viola, número 3 
de la escala de su clase, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo d<e Ministros,

Vengo en promoverle al empleo1 de 
General deABrigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que dél re
ferido emule-o existe. . *

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil -noveelentos treinta y cuatro.

NICETO ALCALAÓZAMORÁ Y- TORRES 
El 'Miará s tai© -¡de '.fia G u erra,

Bmo& H im iioo  y  D u r á n .

En consideración a los servicios y 
•circunstancias del Coronel de Artille
ría D. Eduardo Martín-González de la 
Fuente, número 4 de la escala de su 
clase, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
■de 'Ministros,

Vengo en promoverle al enipleoi de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que del re
ferido empleo existe.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

M  Mmistro .'Se la Guerra,
'D iego  H idalgo  y  D u r a n .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Bernardino 
Mulet Carrió, de conformidad con lo 
•ajCordado por el Consejó Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Mermene- 
.gildo y a propuesía del Ministro de la 
Guerra*

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada* ¡con la an- ' 
iigüedaá iéel día 5 de .Diciembre de 
1933, ¡en que cumplió das condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
teail novecientos treinta y cuatro.
memo a d c  a l  a la m b r a  y  " t o r r e s

Él Ministro ele la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n *

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Angel de San 
Pedro Aymat, de conformidad oon Lo 
^cordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita” 
res de San Fernando y San Hermene
gildo y a propuesta del Ministro de la . 
Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an* 
tigüedad del día 29 de Diciembre de 
1933, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. ‘

Dado en ¡Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO .AECALÁ-ZAMQRA X TOREES 

E l Ministro Je la  Guerra,
D iego  H idalcío y  D u r ^S c
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El complejo problema de facilitar a 
ios Cuerpos los óteme utos necesarios 
para el llamando servicio d-e “Acuarte- 
teraiento” , viene tropezando con dificul
tades eme no fueron resueltas por el 
Beereio de 11 de Marzo de 1932, y las 
disposiciones complementarias que de 
él nacieron. Lejos de ello, la situación 
se lia agravado, tanto para el Servicio, 
que boy dispone de escasos elementos 
mal eriales, como para los Cuerpos que, 
no pudiendo soportar el peso de las obli
gaciones que contraían con las sumas 
abonadas, han tenido que arbitrar re
cursos, en formas diferentes, para aten
der las imperiosas necesidades de con
servar y renovar efectos y artículos de 
apremiante empleo.

Para orientar el problema hacia una 
solución satisfactoria, es de necesidad 
lijar el verdadero carácter del servicio 
de "‘Acuartelamiento” .

De las cuatro asistencias que el sol
dado recibe durante su permanencia en 
filas, hayedos de carácter predominan
temente personal, que son te alimenta
ción y el ve.stu.arto; mientras que otras 
dos, alojamiento y dotaciones da cuar
tel, tienen un carácter colectivo,, que 
los moderno,' medios de atender al 
ahembrada, provisión d.e agua, lavado 
de repas y conservación de menaje, ale
jan cada día más de las bases de deven
go y suministro tradicionales en el Ejér
cito,

Existen diferencias, prácticamente in
evitables, entre tes comodidades que 
pueden proporcionarse en disputes 
guarniciones; pero desde el momento 
en que el haber del soldado no tiene el 
carácter de remuneración de trabajo, 
sino de asistencia debida duran le la 
obligación militar que cumple, solamen
te esta base puede servir para determi
nar lo que en cada caso ha de abonarse 
por los diferentes conceptos.

El transcurso del tiempo ha ido cam
biando las formas de asistencia. Hoy 
los cuartetes se alumbran, con raras ex
cepciones, por energía eléctrica; gran 
número de ellos están dotados de salas 
de baños, y aún piscinas, donde se con
sume abundante agua, la cual no cons
tituye hoy un suministro primordiat- 
meníe destinado a la bebida del soldado 
y del semoviente. La provisión de agua 
ós una necesidad que responde ál con
cepto de limpieza pata el lavado de 
hombres, ganado y material, riego, bal
deos, etc., por lo cual la mínima parte 
que se aplica al consumo interior como 
bebida, no puede, lógicamente, clasifi
car los gastos que origina tal suminis
tro, como imputable al servicio de “Sub
sistencias”, puesto que representa una 

- necesidad colectiva de higiene, basada 
en la limpieza* y su provisión constituye

una de las dotaciones clcl cuartel, en 
todos los casos en que tes pozos y fuem 
tes públicas no siguen siendo solución 
única en tan importante elemento de 
vida.

En sentido contrario, el combustible 
'empleado para la cocción de ranchos 
representa un gasto que no puede en
cajar acete adámeme más que en el ser
vicio, de “Subsistencias”, por ser uno de 
los que integran el total empleado en 
la alimentación del soldado. La ración 
de pan, los artículos empleados para las 
comidas y el combustible que permite 
confeccionar éstas, son origen de gas
tos complementarios que integran la ci
fra representativa del esfuerzo econó
mico que el Estado realiza para alimen
tar al soldado en filas.

Por esta consideración, todos ellos, 
pero, desde'luego, el pan y el combus
tible, deben figurar en los créditos de 
'“'Subsistencias” .

Aun cuando los diversos tipos de co
cinas que existen en los Cuarteles ha
cen variable el gasto proporcional de 
combustible, necesidades fiscales impo
nen el régimen de ajuste de este deven
go, según el número diario de plazas 
arranchadas,, pero aplicando los pre
ceptos de la Orden circular de 14 de 
Diciembre de 1318, para el adecuado 
empleo de la clase de carbón que re
quieran el sistema de cocina y la pre
paración de ciertos platos de especial 
confección.

Dado el carácter colectivo de los su
ministros de que se viene haMando, la 
necesidad de emplear m tes adquisicio
nes, además de tes garantías de máxi
ma defensa de los intereses del Estado, 
tes formasVde contratación que 1a re
glamentación señala, conducentes al ma
yor beneficio en los precios de compra 
y homogeneidad en las clases de mate
rial y artículos de suministro, se hace 
preciso restablecer el régimen del ser
vicio de Acuartelamiento anterior al 
Decreto de 11 de Marzo de 1902, desli- 
gariáo a los Cuerpos de una función de 
orden económico que les distrae de tes 
suyas propias y originan dificultades 
en los momentos en que se hace preci
so utilizar para servicios generales del 
Ejército elementos que no fueron pro
piedad particular de los Cuerpos,- por 
tal razón, ni conviene sujetar a las even
tualidades orgánicas que modifican la 
constitución de éstos y su número en 
cada ejercicio anual.

Por estas consideraciones, a propues
ta del Ministro de te Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los servicios militares 

denominados de “Subsistencias” 
“Acuartelamiento”, modificarán su ré

gimen y contabilidad en te forma que 
se indica en los artículos que siguen, 
para lo cual, al redactar el primer ante
proyecto de presupuesto se dará a los 
créditos solicitados 1a redacción y eifra 
que responda a tes modificaciones in
troducidas. ^

Artículo 2.° Los suministros de agua* 
luz eléctrica y combustible para la pre
paración de comidas de tropa, serán 
considerados como devengos en especie 
y, por tanto, estarán a cargo de te ln - 
tendencia, en te parte que afecta a te 
asistencia al soldado, quedando etico* 
mendada a 1a administración de los 
Cuerpos la parte á -.satisfacer por sus 
fondos de material, según 1a reglamen
tación vigente.

Artículo 3.° Los créditos a satisfáce^ 
a las Empresas por suministros contra# 
lados serán satisfechos en te forma qufl 
determina te instrucción sexta de la Or
den circular de 23 de Noviembre de 
1931, y las adquisiciones de artículos 
para suministro a los Cuerpos, ate
niéndose a lo que determina el Regla* 
mentó de contratación.

Artículo 4.° Los Cuerpos armados y 
unidades que tengan constituida Junta 
económica percibirán una gratificación; 
que se determinará anualmente por el 
Ministerio de 1a Guerra,, una vez apro
bados-ios presupuestos de cada ejerci
cio. Con ella atenderán al lavado da 
ropas de cama y gastos de entretente 
miento y pequeñas reparaciones dej 
material de acuartelamiento que tengaii 
a-su cargo, efectuándose las entregad 
y renovaciones de éste en 1a forma y  
plazos fijados por la Orden circular do 
22 de Noviembre de 1933, que se corte 
firma, con excepción de te regla 5A, te 
cual queda modificada en el sentido da 
que los Cuerpos dejarán de adquirir el 
carbón para cocción de ranchos y Idg 
artículos de relleno con destino a la 
cama militar, que facilitarán los Par
ques de Intendencia, según devengas 
ajustados; y el último inciso de te re
gla 7.a, que no tiene efecto, puesto que 
los Cuerpos no han de reclamar en ex* 
tracto el gasto de alumbrado que se se-- 
fíala en el artículo 2.° de estg Decreto^

Artículo 5.° Dada te estructura del 
Presupuesto hoy en vigor, los pago» 
por suministros de agua y luz se aplte 
carán respectivamente a los servicios! 
de Subsistencias y Acuartelamiento 
hasta tanto tenga lugar la reforma dte 
contabilidad antes indicada.

Artículo 6;° Todas las disposiciones 
que regulan los devengos en especie* 
dictadas antes de 11 de Marzo de 1932é 
quedan subsistentes en cuanto sean 
compatibles con el régimen que se aplte 
cará, según este Decreto, desde 1 .• á* 
Abril próximo venidero.
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Dado en Madrid a veintiocho de Mar

io 'db mil novecientos trein#* y cuatro.

fflCF/TO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
{11 Ministro de la Guerra,

D( >go H id a l g o  y  D u r á n .

Excmo caso comprendido en el apar- 
fiado segundo del artículo 55 de la ley 
.de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda; pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

.Vengo en. autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Parque de Intendencia de Vitoria se 
concierte directamente con la Empre
sa “Aguas Potables” , S. A., como úni
ca Empresa que puede realizarlo en 
la localidad, el abastecimiento de agua 
ia los edificios militares de dicha pla
za, con, arreglo a las bases concerta
da  ̂ en 9 de Diciembre de JL933, sien
do cargo el gasto que se produzca a 
la Sección cuarta, capítulo 9.°, artícu
lo 7.H, “ Subsistencias” , del vigente pre
supuesto.

i Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
l
■; El Ministro de la Guerra,
! D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

1 Gomo caso comprendido en el apar
tado segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 

1 con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

¡ Vengo en autorizar al precitado Mi-
.nistro de la Guerra para que por el 
Parque de Intendencia de Vajladolid 
se concierte directamente con la Em
presa “ Compañía de Aguas de Cáce

l e s ”, como única abastecedora en la 
LJocalidad, el suministro de agua pâ ra 
los edificios que ocupan en dicha pla
za ‘el Regimiento de Infantería núme
ro 21 y la Caja de Recluta número 49, 

j con arreglo a las bases concertadas en 
I 26 de Julio de 1933, siendo cargo el 

m \gasto que se produzca a la Sección 
■ cuarta, capítulo 9.°, artículo 7.°, “ Sub

sistencias”, del vigente presupuesto. 
{ Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con ca

rácter provisional, en cumplimiento 
de la Ley de 20 de Diciembre de 1932, 
el siguiente

Reglamento orgánico del Cuerpo de Di
rectores de Bandas de música.

CAPITULO PRIMERO

De los Directores de Bandas de músi
ca; sus atribuciones y deberes.

Artículo 1.° Todas las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos, Manco
munidades y Cabildos Insulares que 
sostengan de sus presupuestos Bandas 
de música, tendrán un Director per
teneciente al iGuetpo técnico, nombra
do! por dichos organismos y pagados 
de sus fondos.

Artículo 2.° Las atribuciones y de
beres de los Directores de las Bandas, 
a que se refiere el artículo anterior, 
se consignarán en Reglamentos espe
ciales de estos organismos, que las 
Corporaciones respectivas vendrán 
obligadas a formar, en él caso de que 
no lo. hubieran hecho a la fecha de la 
promulgación de este Reglamento.

Artículo 3.° Las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Mancomuni
dades y Cabildos Insulares, oirán el 
informe de los Directores de sus Ban
das de música que paguen con fon- 1  

dos de sus presupuestos, aiites de pro
ceder a la formación de presupuestos 
de personal y material, para su mejor 
funcionamiento, confeccionar planti
llas o adoptar resoluciones que afec
ten al orden artístico, económico, ad
ministrativo o disciplinario de dichos 
organismos.

En los expedientes gubernativos que 
se instru^m contra los Directores .de 
las Bandas de música, se cumplirán en 
todo caso los preceptos del artículo 21 
de este Reglamento.

CAPITULO II

De las categorías, sueldos, jubilacio
nes y pensiones.

Artículo 4.° Los Directores de Ban
das de música civiles se agruparán en 
tres categorías, clasificadas en la for
ma siguiente:

Categoría especial, que comprende 
al Director de 'la Banda Municipal de 
Madrid y a los de cualquiera otras 
que, por analogía con lá importancia

de ésta, se determinen en lo sucesivo.
Categoría primera: integrada por 

las clases ¡primera, segunda5 tercera, 
cuarta y quinta.

Serán de primera clase, los Directo
res de Bandas de música de aquellas 
Corporaciones cuyos presupuestos or
dinarios de gastos generales excedan 
de ocho millones de pesetas.

De segunda clase, los de aquellas 
Corporaciones cuya cifra citada exce
da de cinco millones de pesetas.

De tercera clase, las que excedan de 
tres millones.

De cuarta clase, las que excedan de 
750.000 pesetas.

Y de quinta clase, las que excedan 
de 350.000 pesetas.

Categoría segunda: integrada por 
los Directores de Bandas de música 
de la clase sexta, a la que portengrán 
los de aquellas Corporaciones cuyos 
presupuestos de gastos generales or
dinarios no rebasen la cifra de 350.000 
pesetas. #

Dada la organización de las Bandas 
provinciales y de las qué con ellas 
guardan analogía y él trabajo especial 
que desarrollan sus Directores, los que 
correspondan a las de poblaciones de 
primer orden serán incluidos en la 
tercera clase de la primera categoría, 
y en la cuarta los restantes.

Artículo 5.° La cifra de gastos or
dinarios de los presupuestos que han 
de servir de base para la fijación de 
las anteriores categorías, se determi
nará teniendo en cuenta la correspon
diente al año en que la provisión de 
la plaza haya de celebrarse.

Artículo 6.° Todo Director de Banda 
de música civil tendrá derecho a con
servar mientras permanezca al servicio 
de una Corporación oficial, la categoría 
fijada a la plaza que desempeñe en el 
anuncio del concurso sin que las alte
raciones posteriores de la cifra presu
puestaria puedan influir en aquélla, de
terminando modificaciones en la catego
ría del Director de la Banda de música 
de la Corporación, según la escala re
glamentaria. , , =

Artículo 7.° Los sueldos mínimos 
correspondientes a la clasificación ex
presada en el artículo 4.° serán los si
guientes:

Los de la clase especial, 12.000 pe
setas.

vLos de la clase primera, 10.000 ídem.
Los de la clase segunda, 8.000 ídem.
Los de la clase tercera, 7.000 ídem.
Los de la clase cuarta, 6.000 ídem.
Los de la clase quinta, 5.000 ídem.
Los de. la clase sexta percibirán el 

75 por 100 del sueldo asignado a los 
Secretarios de las respectivas Corpo
raciones.

Artículo 8.° Los Directores de
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das de música civiles tendrán derecho, 
cuando desempeñen el cargo en pro
piedad, a los mismos aumentos de suel
do cada cuatro o cinco años que las 
Corporaciones respectivas tengan se
ñalados a sus funcionarios técnicos, sin 
que en ningún caso aquellos aumentos 
Xiuedan ser inferiores a 500 pesetas por 
cada período.

Artículo 9.° En lo relativo a jubila
ciones y pensiones, regirán las dispo
siciones que tengan establecidas o esta
blezcan las Corporaciones para sus fun
cionarios técnicos respectivos.

Artículo 10. Cuando en la Corpora
ción en que un Director de Banda pres
te sus servicios, éste no cuente veinte 
años de antigüedad al jubilarse, los ha
beres de jubilación serán satisfechos 
por todas las Corporaciones en que 
haya desempeñado cargo de Director 
de Banda, proporcionalmente al tiempo 
de servicios y sueldos disfrutado en 
cada uno de ellos.

Á este efecto y sirviendo de base la 
hoja de servicios justificada con la cer
tificación que deberá presentar el inte
resado, se practicará el oportuno pro
rrateo por la Dirección general de Ad
ministración local, que se comunicará a 
las respectivas Corporaciones.

. CAPITULO III

De los exámenes de aptitud para in
greso en el Cuerpo de Directores de
Bandas de música civiles.
Artículo 11. El ingreso en el Cuerpo 

de Directores de Bandas de música ci
viles se verificará por oposición, que 
comprenderá los ejercicios siguientes:

Para la primera categoría.
Primer ejercicio: Cultura general.
Segundo ejercicio: Estudio crítico y 

razonado de las diversas organizacio
nes de Bandas, tanto nacionales como 
«extranjeras.

Tercer ejer ciclo : Composición de una 
fuga o cuatro voces de estilo libre, so
bre un tema impuesto por el Tribunal.

Cuarto ejercicio: Composición de una 
obra para Banda, sobre un tema im
puesto por el Tribunal, cuya extensión 
no exceda de cien compases ni sea me
nor; de sesenta.

Quinto ejercicio: Transcripción de 
una obra para Banda de plantilla de
terminada, de fragmentos y obras es
critas originariamente para piano, 
arpa, trío, cuarteto de arco, orquesta 
de cámara o gran orquesta sinfónica.

Sexto ejercicio: Criterio del opositor 
sobre la formación de programás con 
arregío a los distintos medios en que 
haya de desarrollarse la actuación de 
una Banda.
? Séptimo ejercicio: Conceriación y di

rección de una obra elegida por el opo
sitor.

Octavo ejercicio: Dirección de una 
obra impuesta por el Tribunal.

Noveno ejercicio: Estética e Histo
ria y Formas musicales.

Todos estos ejercicios- tendrán carác
ter eliminatorio* con excepción del se
gundo.

Para la segunda categoría.
Primer ejercicio: Nociones elementa

les sobre cultura general.
Segundo ejercicio: Realización de un 

ejercicio mixto de bajo y tiple.
Tercer ejercicio: Transcripción para 

pequeña Banda de un fragmento de 
una obra de orquesta.

Cuarto ejercicio: Conceriación y di
rección de una obra elegida por el opo
sitor.

Quinto ejercicio: Dirección de una 
obra a primera vista.

Sexto ejercicio: Contestación a las 
preguntas que tenga a bien hacerle el 
Tribunal relativas a la misión de los 
diversos instrumentos de la Banda y 
su sustitución poí* los de la orquesta.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios.

Artículo 12. Los exámenes se cele
brarán en Madrid una vez al año, como 
máximo, ante un Tribunal compuesto 
por el Director general de Administra
ción local, como Presidente, y como 
Vocales, por el Presidente de la Junta 
Nacional de Música o un Profesor de 
Armonía y Composición del Conserva
torio de Madrid y tres Directores del 
Cuerpo designados por el Ministro de 
la Gobernación. Desempeñará las fun
ciones de Secretario el Director de 
Banda más moderno de los que . actúen 
como Vocalai, y en ausencia del Pre
sidente, será sustituido en las funcio
nes de tal por el Vocal Presidente de 
la Junta Nacional de Música o Profe
sor de Armonía y Composición del Con- 
s ervatorio de Madrid. . .  ,,

La Dirección general de Administra
ción local fijará los honorarios que ha
yan de percibir los miembros del Tri
bunal en concepto de derechos de exa
men.

Artículo 13. La convocatoria se ha
rá por la Dirección general de Admi
nistración local, pul licándose en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  con cinco meses de 
antelación a la fecha, en que hayan de 
comenzar los ejercicios, expresándose 
el número de opositores que podrán 
ser aprobados, el plazo durante el cual 
habrán de presentarse las instancias y 
demás indicaciones'pertinentes.

Artículo 14. Los aspirantes deberán 
acreditar con documentos que acom
pañen a la instancia los requisitos si
guientes;

a) La cualidád de español, varón 
de edad no inferior a veintitrés años, 
ni superior a cuarenta. Esta edad ha 
de referirse al momento de comenza* 
los ejercicios.

b) Haber observado buena conduc
ta, justificada, a juicio del Tribunal, 
previo informe de la Alcaldía.

c) Carecer de antecedentes penales, 
cuyo extremo se acreditará con certi
ficación del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes. ^

d) No padecer defecto físico que - 
pueda dificultar el ejercicio del cargo,

e) Los que aspiren a verificar exá
menes para ingreso en las clases prh 
mera, segunda, tercera, cuarta y quitt* 
ta acreditarán, además, hallarse en po< 
sición de título o certificado académi* 
co, expedido por un Conservatorio ofh 
cial de Música, en los que conste habetf 
cursado los estudios de solfeo y de 
cualquier instrumento musical, y loé 
superiores de armonía y composición

Podrán también acompañar los aoli 
citantes los docun mtos justificativo: 
de méritos ‘ o servicios especiales quó 
juzguen convenientes.

Al presentar las instancias deberát 
los interesados abonar la cantidad qu( 
se determine en la convocatoria poí 
derechos de inscripción, con destino C 
los gastos de las oposiciones. Esta can? 
tidad será devuelta a los solicitante^ 
que, por no reunir las condiciones am 
tes señaladas, queden excluidos de ht 
relación de los que pueden ser admi
tidos a sorteo como opositores.

Artículo 15. Para todo lo demás re* 
lacionado con la celebración de estos 
exámenes se estará a lo dispuesto eig 
los artículos 13 al 18 del Reglamenta' 
de Empleados municipales de 23 d<A 
Agosto de 1934. ¿

CAPITULO IV - í
t
t

De la provisión de vacantes,  
permutas y licencias. f

Artículo 16. El Cuerpo de Directo^ 
res de Bandas de Música civiles estao 
rá constituido:

1.° Por cuantos en la actualidad se 
hallen desempeñando en propiedad di
cho cargo al servicio de cualquiera 
Corporación oficial.

2.° Por los que habiéndolo desem
peñado con tal carácter durante dos o- 
más años se encuentren en situación/, 
de excedencia. í

3.° Por los que durante dos o másL 
&¿íos anteriores a la promulgación de! 
la Ley lo hayan ejercido interinamenr 
te mediante 'nombramiento hecho póÉ. 
las Corporaoiones; y

4.° Por los aspirantes que en lo su
cesiva ingresen por oposición ¿coatí’
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arreglo a las normas establecidas en 
¡este Reglaii^enío.

Paira el cómputo de los servicios in
terinos anteriores a la fecha indicada 
ge tendrán en cuenta las prescripcio
nes establecidas en la Real orden de 

de Septiembre de 1925, salvo las 
que -exelusivamente corresponden a 
los Secretarios por la especial condi
ción de su cargo.

Artículo í7. La provisión de las 
vacantes, con la sola excepción esta
blecida en el último párrafo de este 
artículo, se hará mediante concurso, 
debiendo estarse, tanto para, la cele
bración de éstos como para nombra
mientos, interinidades, permutas y li
cencias, a lo dispuesto en los artícu- 
1-OiS 68 ai 78 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, con la sola modifica
ción de los conceptos que exclusiva
mente cor responden a los empleados 
que vienen a formar este Reglamento.

Los Directores pertenecientes a la 
sexta clase que con anterioridad a la 
promulgación de este Reglamento se 
hallen en posesión de sus cargos, como 
excepción, tendrán derecho a concur
sar todas las categoría::, exclusión he- 
cha de la '-meante que se produzca en 
la Banda Municipal de Madrid, que 
constituye la categoría especial.

Artículo 18. Las plazas de catego
ría especial, cual es la de D irector'de 
la Banda municipal de Madrid y cua
lesquiera otras de importancia análo
ga a ésta que puedan determinarse, se
rán provistas mediante nueva oposi
ción  entre todos los Directores de Ban
das pertenecientes al Cuerpo, sin ex
cepción, sujetándose a un nuevo pro
grama espacial, que en su día 'será íor- 
!raa,do por el Director general de Ad
ministración local, en unión del Pre
sidente de la Junta Nacional de Mú
sica o, en su defecto, un Profesor de 
Armonía y Composición del Conser
vatorio de Madrid*y tres Directores 
del Cuerpo técnico.

CAPITULO V

De los motivos de incapacidad e in
compatibilidad.—Derechos adquiridos.

Artículo 19. No podrán ser nom
brados Directores de Bandas civiles 
los que desempeñen cargo electivo de 
la Diputación o Ayuntamiento que ha
ya de hacer él nombramiento.

Artíqjrlo 29. Eri el caso de ser su
primida por las Corporaciones la Ban
da de Música por ra/zón económica u 
Otras contingencias que obliguen a ello, 
el Director de la misma quedará en 
situación de excedencia forzosa en las 
mismas condiciones que rijan para los 
demás fuudoiM Ste m  traes circuns

tancias, El ejercicio de cualquier otro 
cargo similar que no sea el indicado,; 
queda prohibido el ejercerlo en la mis
ma Corporación, pudiendo optar a la 
promulgación del presente Reglamen
to por uno de los dos.

CAPÍTULO VI

Responsabilidades, correcciones , sus
pensiones y destituciones.

Artículo 21, Las responsabilidades 
éii que puedan incurrir los Directores 
de Bandas de Música civiles se espe
cifican en criminales, civiles, admi
nistrativas y técnicas, y el modo de 
exigirlas y las causas que la# originen 
tse someterán a procedimientos análo
gos a los prescriptos en las disposicio
nes vigentes en la materia.

,En los expedientes gubernativos que 
se instruyan para depurar las respon
sabilidades en que hayan podido in
currir los Directores de Bandas de 
Música civiles, será preceptiva la au
diencia del interesado y el informe de 
Ja Asociación Nacional de los mismos 
o del .organismo que asuma las funcio
nes que ésta tiene atribuidas en la ac
tualidad.

Artículo 22, ■ Á los Directores de 
Bandas de música civiles que integran 
el Cuerpo técnico, sólo se les podrá em
bargar o retener la séptima parte del 
sueldo que disfruten.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Los Directores de Bandas 
de música provinciales, municipales, do 
Mancomunidades- y Cabildos insulares, 
que 'habiendo ejercido el cargo durante 
dos años, por lo menos, hayan sido se
parados del mismo sin las formalidades 
que justifiquen esta determinación, po
drán ingresar en el Cuerpo con arreglo 
a lo establecido en este Reglamento.

Segunda. Para la aplicación del pré
senle Reglamento en la provincia de 
Navarra y en las Vascongadas se ten
drá en cuenta el contenido de la base 
cuarta, párrafo segando del apartado e) 
del Real decreta de 21 de Octubre 
de 1924, respectivamente, cuyas dispo
siciones se mantienen en vigor.

Asimismo serán respetadas cuantas 
atribuciones se hubieren conferido a 
las demás Corporaciones provinciales, 
Ayuntamientos, Mancomunidades y Ca
bildos insulares, en relación con el 
nombramiento de los empleados afectos 
a sus servidos.

Tercera. Los Directores de Bandas 
se sujetarán en su día a las normas que 
dicten ios Estatutos de las Regiones y 
la legislación de régimen local, de modo 
que se igualen en sus derechos, y obli
gaciones generales a los demás Cuer

pos técnicos, lo mismo cu cuanto a su 
nombramiento, que respecto- a sus babe* 
res, ascensos, derechos pasivos, perran-* 
tas, separaciones,, etc.

Cuarta. En el plazo de un mes s e 
guiente- a la promulgación de este R e 
glamento, las que se consideren coa  
derecho a formar parte del Cuerpo do 
Directores de Bandas de música civiles, 
deberán remitir a la Dirección general 
de Administración local, eeriificadóit 
expedida por los Secretarios de las Cor
poraciones en que hubieren prestado 
sus servidos comprensivos de cuantos 
particulares puedan servir para te .for
mación 'del Escalafón del Cuerpo, con 
sujeción a las bases que se citan en est# 
Regl-ame-nfo. ,

Quinta. Este Reglamento comenzará 
a regir desde la fecha de su publica-* 
ción  en Xa G a c e v a  d -e  M a d r i d  y las di,*-, 
posiciones del mismo que establecen lo$ 
sueldos de los- Directores -de Bandas de- 
música civiles tendrán efectividad en 
los presupuestos que las respectivas. 
Corporaciones formen para el año eco
nómico de 1984,

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mii. novecientos ireiuía y cuatro.,

NIOETÜ ÁLCALA-ZAMOEA T  TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

La fijación de un cupo de alumnos 
en cada una de las Escuelas de Inge
nieros Industriales dificulta que puedan 
dedicarse a esta profesión cuantos Jó- 

-yenes sienten afición por ella y son ap
tos para ejeresla, sin que se logre, por* 
otra parte, una mayor selección de cas 
paridades que puede muy bien lograrse; 
con sólo que el Tribunal sea único para,' 
juzgar ios ejercicios de ingreso en la$ 
tres. Escuelas.

Por todo ello, a propuesta del Minis* 
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en-decretar:
Artículo 1.° Queda derogado él últi

mo párrafo del artículo 6,° del Decreto 
de 28 de Enero de 1933, que dice así: 

"El Ministerio, oído el Consejo Na
cional de Cultura, fijará el cupo de 
alumnos que puedan ingresar en cada 
Escuela*”

Artículo El Ministerio de Instrue* 
cién pública y Bellas Artes modificará* 
en consonancia con el artículo anterior*,; 
el Reglamento para la ejecución de di-
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cho Decreto, fecha 22 de  Abril del pro,- 
pío año**

Dado en Madrid. a:: tres de Abril. de 
mil ®x>vevimio& treinta y- cuatro. 
JÍIGET.Ó ALGABA-1AMOBA *  TORRES 

mi, Miimstra de ItatésTO'eiéti» pftferiie*..
y Bellas Artes,.

S alvador  d e  Mabarxaga Mo jo

M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  C O M E R C I O

DECRETOS
El Decreto de 27 del pasado mes de 

Marzo fija los coeficientes de importa- 
ción para el régimen de contingentes 
aplicables a las mércaselas tarifadas 
p or  las .partidas 211, 212, 79% 804,
805, 805, 996, 997 y 998 de los vigentes 
'Aranceles de- Aduanas; Todas estas, mer
cancías son producios grasos y oleagi
nosos cuya corriente de importación 
'se hace necesario vigilar con ei fin de 
¿amparar las producciones españolas, 
■po r ana más o rdenadfa p olífe*. de hn- 
poríación de estos productos»

Pero, además de las mercancías: ex
presadas, existen otras cuyo incremento 
desmedido hace preciso que el Gobierno 
preste una especial]sima atención ál 
íriimo de su comercio exterior;

Tal es el caso de las ¡mercancías ta
rifa das -por la partida 999, apartado b) 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
para la Península e islas Baleares, que 
grava, la importación de las 'semillas 
pleaginosas de cáñamo, adormideras, 
almendras y  demás no tarifadas espe
cialmente, cuya semejanza con las ya 
^ameladas a régimen de contingente, 
¡justifica plenamente la necesidad de 

r iadopiar medidas similares en relación 
fcon ellas, sin que tal defensa signifique 
{merma ni restricción de la cuantía glo- 
bát objeto normal comercio de tales 
Hrüeufos, a cuyo fin se estima- proce
dente que el coeficiente aplicable sea 
je! del 1:99 por 198 del promedio de las 
Entradas lialfidas durante el trienio 
precedente 1931 a 1933,

Teniendo presentes tales considcra- 
piones, a propuesta del Ministro- de in 
dustria y Comercio y de acuerdo con el 

. iGaiiseje de Ministros,
Venga -en. decretar lo siguiente; 
Artículo 1.°'- A partir de la fecha de 

gn&licaoón del presente Decreto en la 
¡Gaceta de- Madrid*, quedan sometidas a 
régimen de contingentes de importa- 
pión, Jas mercancías, tarifadas por la 
partida 999, apartado b) de los vigen- 
|ps Aranceles de Aduanas para l&Pen- 
ínsula e islas Baleares.
; í^rtícuFo 2.9 El coeficiente aplicable 
Ú tal con turgente será d f c r t o t f e p r ó 

ximo trimestre, del 108 por 10.8 de» bis. 
xmpo.rtacio.ncs realizadas, en el mismo 
período durante el trienio precedente, 

Artículo. 3.° En cumplimiento.’ de lo- 
.dispuesto per lo.s Decretos, de 15 de 
Noviembre y . 2.6 de Diciembre- diel pau
sado ano, una vez fijado, el cupo glo
bal, será la Comisión Interministeiial 
de 'Comercio Exterior la encargada d© 
distribuir.los cupos parciales de impor-. 
.t ación por países ,

Artículo 4>° Servirán de normas re
glamentarias para la regulación ée. las 
importaciones sujetas-a régimen <d&-con
tingente-. por el presente Decreto.,, las 
dictadas para las mercancías eoaíto- 
gentadas por Decreto de 27 cfcél pasada 
Marzo, por la Orden del Ministerio: da 
industria y Comercia de la misma fecha.

Dado en Madrid, a tres de Abril, da 
. mil novecientos treinta y cuatro»

NICETO ALCABA-ZAMOBA T TOBEMB
Jffil Ministro. é© Industria, y  Co,m.ei’£irv

. B igardo Sa m p e r  I b á ñ e z*

El Decreto d e  10 del pasado Marz o , 
publicado en la Gaceta  del 13,.. same-  ̂
te a régimen de contingente de, impor
tación la •entrada en España de huevos 
extranjeras, señalando como. cifra- glo
bal del cupo aplicable cuantía análo
ga a la importada durante el prim er 
semestre— período- a que se contrae el 
Becrelo de cóntirigentacíón—del pró
ximo -pasado -año de 19.33, con cifra 
fijada en 142.768 quintales 'métricos;

Los datos: estadísticos facilitados 
oficialmente por la Sección de Esta
dística de Comercie- Exterior de la Di
rección general de Aduanas dan- co
nocer que desde el día. l.° del eom en - 
te año hasta el momento de dictarse la 
limitación, por régimen de coRtiBgen- 
tes, se habían importado en España 
115.488 quíntales métricos de huevos, 
con un exceso de más de 250 por 100 
sobre lo  importado en análogo plazo 
del año 'pasado, base del contingente.

Gomo, a partir dé la fecha en qué 
se dictó la limitación hasta el plazo 
concedido para importar las mercan
cías salidas de origen por las disposi
ciones reglamentarias que cumplimeif- 
tando.krs preceptos del Decreto apa
recieron en la Gaceta  del 17 del mes 
p asa cío, las cantidades importadas su
man cifras que sin poder ser conoci
das exactamente,, proporcionan la cer
tidumbre de que el cupo global para 
el primer semestre queda casi .comple
tamente' cubierto antes de iniciarse el 
segundo trimestre del año, y, por otra 
parte, manifestaciones y testimonios 
de toda índole demuestran que falta
rá mercancía para abastecer normal- 
jnenfe la demanda del consumo ¡ha,-

icional, encareciéndose el precia de la 
mercancía hasta límites desmedidos 
con grave perjuicio de los intereses 
generales de la Economía española, y  
especialmente de las del sector consu
mí dor, se ha estimado inecesario am
pliar el cupo con cedido, dando una 
inayor flexibilidad a los; preceptos del 
primitivo- Decreto, ¡

Pero como de ser ampliado en for
ma simplista el contingente de impar* 
taeión pudiera desvirtuaiFse el princk 
p ió  básico que presidió la orientación 
del sistema limitativo por régimen de 
.contingentes, e s tu dia dios y analizados 
detenidamente todos los factores que 
pudieran determinar el pro  y el con
tra de las ventajas e inconvenientes; 
que produciría en definitiva cualquier 
solución que impremeditadamente se, 
adoptase, se ha venido en consecuencia 
de que la mejor fórmula para compa
ginan el principio de eontingentacióit 
con las necesidades de la demanda % 
el consuma interior de la Nación pue<? 
de ser la fijación desde ahora y po f 
vía excepcional del cupo global que 
a ia totalidad del año con  esponda* 
con  arreglo al criterio directriz del 
sistema de contingentes, y por conse* 
cueneia, basándose en la cifra del año 
pasado, a fin de que con um mayor pía* 
y o  de tiempo por delante, la contrae* 
ción  del mercado, de realizarse, te li
ga lugar sin la sensible y brusca alte- . 
ración que produciría la falta total de 
cupo para la importación.

Teniendo en cuenta las considera
ciones precedentes, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y; 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,. ,p

.Vengo eñ decretar lo siguiente:: '
Artículo 1.° El cupo global de in** 

portación de la mercancía huevos se-* 
ñalado por el Decreto de 10 de Marzo 
pasado, inserto en la G a ceta  del 13 
del mismo, que se fijó  para el presen* 
te semestre en cuantía de 142.708 quiii*~ 
tales métricos, se entenderá ampliada 
hasta la de 379.023 quintales métricos* 
para la totalidad del año corriente, 1 

Artículo 2;° En atención a lo dis- j 
puesto en el artículo precedente, los \ 
plazos de importación y 'las 'declara- j 
ciones a que hace referencia la Orden, 
qué como reglamentación del régimen 
de contingentes se insertó en la Ga
c e t a  del 17 del pasado1 Marzo, debe
rán entenderse para la totalidad del 
año. • --I

A tales efectos, los comerciantes irn- j 
portadores completarán la doeumeuc t 
ción a que se refiere la expresada Or* í 
den 'de 17 de Marzo, con los datos re»* ¡ 
latí vos al segundo semestre dél año* 
concediéndoles para ello el plazo de
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diez días, contados a partir de la pu
blicación de este Decreto.

Artículo 3.° La Comisión intermi
nisterial de Comercio exterior se aten
drá, para realizar <la distribución por 
países, a la nueva cifra que por el pre
sente Decreto se señala para las im
portaciones de la totalidad del año.

Artículo 4.° El Ministerio de Indus
tria y Comercio, por su Dirección ge
neral de Comercio y Política arance
laria, con el fin de evitar el encareci
miento del mercado huevero, que pu
diera derivarse de la aplicación dell 
sistema de contingentes, queda auto
rizado, cuando así lo estime conve
liente, para conceder licencias provi
sionales de importación de huevos, en 
tanto se cumplían los plazos para otor
garlas definitivamente, a aquellos 001- 
merciantes que indubitablemente ten
gan derecho a cupo con relación a 
las importaciones que justificadamente 
hubieran realizado en el pasado año, 
base del contingente, tomándose en 
cuenta estas autorizaciones provisio
nales, para serles deducidas de la li
cencia que se les expida en definitiva.

Artículo 5.° El Ministerio de Indus
tria y Comercio -dictará cuantas dispo
siciones estime pertinentes para la in
terpretación y desarrollo de los pre
ceptos consignados en este Decreto.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

El Decreto de 10 del pasado somete 
a régimen de contingentes (la impor- 
líación de huevos extranjeros en Es
paña.

El expresado Decreto, aun cuando 
110 especifica a qué clase de huevos 
se refiere, se contrae exclusivamente 
a la mercancía “huevos frescos” , y así 
se viene interpretando por las ofici
nas de la Administración encargadas 
de la aplicación del régimen de con
tingentes.

Pero ante el Departamento de Indus
tria y Comercio han llegado noticias 
de que al amparo de la partida 1.433 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 

^para la Península e islas Baleares, por 
la. que se encuentran tarifados los hue
vos congelados y en polvo, Ase im por
tan tales mercancías, buscando de esta 
(forma burlar el sistema limitativo que 
el contingente impone.

Teniendo en cuenta que de prospe
rar e'sta situación anómala se produ
ciría. el fenómeno de que el régimen 
de contingentes no diera los resulta
dos que se pretendían conseguir por 
su instauración, se estima, como

plemento indispensable de gran con
veniencia, para evitar que se desvirtúe 
>el 'sistema establecido, decretar siquie
ra temporalmente, y en tanto se pue
dan realizar los estudios complemen
tarios que permitan conocer la im por
tancia y volumen real del comercio de 
huevos congelados y en polvo, la pro
hibición de entrada de las expresadas 
mercancías en España.

En atención a las consideraciones 
expuestas, a propuesta del Ministro de 
Industria y iComercio y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

,Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha de 

publicación del presente Decreto, que
da prohibida, con carácter temporal, 
la importación >en España de huevos 
en polvo y congelados, que se tarifan 
por la partida 1.433 del vigente Aran
cel de Aduanas, para la Península e 
islas Baleares.

Artículo 2.° La prohibición de im
portar, a que se refiere el artículo pre
cedente, no se aplicará a las mercancías 
salidas de origen en tráñico directo 
para España, con fecha anterior a la 
de la promulgación de este Decreto.

A tales efectos regirá para la com
probación do la fecha de salida: en 
las procedencias directas, la del visa
do consular dél manifiesto, y  en las 
indirectas, la fecha del conocimiento 

' directo para España.
En el tráfico térrestre, así como en 

el transporte continuado mixto regirá, 
a iguales fines, la fecha de la carta de 
porte o talón de ferrocarril, con Ja 
condición de que mediante documen
tación de origen conste España como 
nación de destino y quede debidamen
te comprobada la continuidad del 
transporte.

Tampoco se aplicará la prohibición 
de importación a las mercancías pen
dientes de despachos en las Aduanas 
nacionales, ni a las que se encuentren 
en régimen de depósito o de almace
naje, siempre que se solicite su des
pacho para consumo dentro de los cin
co días laborables siguientes al de la 
inserción del presente Decreto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

La admisión ^  eficacia de estas jus
tificaciones quedan sometidas al reco
nocimiento de su validez por parte de 
da Administración, y condicionadas a 
¡que se soliciten y  presenten dentro 
del plazo de treinta días, contados á 
partir de la publicación del Decreto.

Artículo 3.° El Ministerio de Indus
tria. y Comercio procederá a estudiar 
en el plazo más breve posible, las me
didas que en definitiva deberán adop
tarse, en relación con el régimen dé 
importaciones de las mercancías a que 
se refiere este Decreto, quedando auto
rizado el titular del Departamento para

adoptar cuantas disposiciones comple
mentarias sean precisas, como desamo- 
lio o interpretación de los preceptos a 
que este Decreto se contrae.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
K1 Ministro de Industria y Comercio,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

En vacante producida por D. Anto
nio Giralda Pallés, en corrida regla
mentaria de escala, de acuerdo con el 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de 17 de No-- 
yiemhre de 1931 y a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de terce- 

'ra, sueldo anual de 10.000 pesetas y án  ̂
tigüedad de 16 de Marzo último, a don 
Luis Nieto Antúnez, número 1 de sií 
escala.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES. 
El Ministro Ge Industria y Comercia

R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE HARINA

ORDEN
Vista la instancia de D. Eduardo de 

Sas y Murías, Capitán de Intendencia 
de la Armada en situación de supera 
numerario y Jefe de Negociado de pri
mera de la Sección Económico adminis* 
trativa de la Subsecretaría de la Mari-¡ 
na civil, en solicitud de ser relevado 
del cargo de Habilitado do los vapores: 
“España número 3” y “Plspaña núme
ro 5” , o de que se le conceda en otro] 
caso el reingreso en activo en el Cuer* 
po de Intendencia de la Armada, dé 
donde procede:

Resultando que elJSr. Sas, en su ins
tancia, interesa su pase al Cuerpo dC 
su procedencia para el caso de que na’ 
mera relevado, como pretende, del 
cargo de Habilitado de los vapores 
“ Españas 3 y 5” , a lo que no proceda; 
acceder por estar dispuesto que dicha;: 
cargo lo desempeñe el Auxiliar del se* 
gundó Negociado de la Sección Econó
mico administrativa, llevando consiga 
esta petición alternativa la rennuncia 
do su destino en la Subsecretaría de la 
Marina civil: A

Resultando que dicha instancia fu l 
pasada a infórme del Sr. General Jefé 
de la Sección de Intendencia*que in* 
formó en el sentido de que podía se$ 
reintegrado a su Cuerpo, en el qué
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figuraba como supernum erario, una vez, 
Hubiera vacante:.

Resultando que el Asesor general 
emitió inform e en el sentido de que por 
contener la instancia dos solicitudes no 
procedía su tramitación, citando Orden 
m inisterial aplicable:

Considerando que una Orden m inis
terial que emana de las facultades dis
crecionales del Ministro puede ser dero
gada siempre por o tra posterior,

Este Ministerio ha resuelto, con ca
rácter excepcional, dar validez a la ins
tancia de D. Eduardo de Sas y adm itirle 
su renuncia al cargo de Jefe de Nego
ciado de prim era, con destino en la Sec
ción - Económ icoadministrativa de la 
Subsecretaría de la Marina civil, y que 
por la Intendencia general se propon
ga lo que proceda con respecto a la 
form a y condiciones en que ha de re 
ingresar en activo en el Cuerpo de In 
tendencia de la Armada.

Madrid, 3 de Abril de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la M arina ci
vil, General Jefe de la Sección de 
Intendencia, Ordenador de Pagos, 
In terventor Central e Inspector gene
ra l de Personal', y Alistamiento.—Se
ñores..,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

ILmo. S r .: P ara el cum plim iento de 
la Ley de 16 de Marzo del corrien te  
ano, en v irtud  de la cual se incorpo 
ran  al M inisterio de T rabajo y P rev i
sión Social los servicios dependientes 
de la Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia que se hallaban adscritos ai 
M inisterio de la G obernación, y tenien
do en cuenta que la aplicación de di
cha Ley afecta a los servicios que de
penden del M inisterio de Hacienda, 

Este M inisterio, a propuesta de la 
. In te r vene i ó n general de la Adm inis

tración  del Estado, ha acordado d ic tar 
las siguientes norm as:

Prim era. La ordenación del gasto 
de los servicios a cargo de la Subse
cretaría  de Sanidad y Asistencia pú
blica coi responde, a paylir de la Ley 
de 16 de Marzo, al M inistro de Tra- 

 ̂ bajo, Sanidad y P revisión  Social, o 
p o r delegación al Subsecretario ó de
más funcionarios en que puede hacer
lo de acuerdo con el artículo 67 de la 
ley de A dm inistración y Contabilidad 
de la H acienda pública.

Segunda. Los créditos que, a v ir
tud  de la Orden de la P residencia del 
Consejo de M inistros de 27 de Enero 
última se consideraron  incorporados

al final de la Sección sexta, vuelven a 
constitu ir la Subsección segunda de la 
Sección novena del presupuesto auto
rizado p ara  el p r im e r . trim estre  de 
1934 por la Ley de 2 de Enero de este 
año y Decreto del 4 del m ism o mes.

T ercera. Los m andam ientos de pa
go que hayan de im putarse al p resu 
puesto de 1934 por los servicios de 
Sanidad y Beneficencia (hoy Asisten
cia pública), a p a r t ir  de 1.° de Abril 
serán  expedidos por la. O rdenación de 
Pagos de H acienda y consiguientem en
te en esta oficina se reflejarán  todas 
las operaciones de contabilidad  refe
rentes a los mismos.

Cuarta* La O rdenación de Pagos 
de G obernación rem itirá  a la de Ha
cienda copias certificadas de las cuen
tas de gastos públicos de los meses de 
Enero, Febrero  y Marzo, que servi
rán  a la segunda p ara  con tinuar la 
rend ic ión  de dichas cuentas en meses 
sucesivos, y la form ación a fin de año, 
de la de presupuesto, considerándose, 

. a  los efectos de redacción  de esta 
cuenta todo el ejercicio de 1934 como 
Sección novena.

En su consecuencia, la O rdenación 
de Pagos de Gobernación dará de baja 
en la cuenta de gastos públicos de 
Abril, los saldos salientes en fin de 
Marzo en la Sección sexta, Subsec
ción segunda, y la O rdenación de T ra
bajo aum entará por rectificación los 
mismos saldos en la cuenta de Abril, 
Sección novena, Subsección segunda. 
Asimismo se en tregarán por la Orde
nación de Gobernación! a la de H a
cienda los libros de cuentas co rrien 
tes por consignaciones (prim era y se
gunda parte), cerrados en 31 de Marzo.

Quinta. Los pagos y reintegros que 
se verifiquen en las distintas oficinas 
de H acienda a p a rtir  de 1.° de Abril 

; próxim o, se ap licarán  a la Sección no
vena, aun cuando la expedición de los 
m andam ientos de pago se hubiera ve
rificado con aplicación a la Sección 
sexta, y, p o r consiguiente, se inc lu i
rán  en las relaciones mensuales de la  
c itada  Sección novena.

Sexta. Los m andam ientos de pago 
correspondien tes >a resultas de 1933 y 
anteriores se expedirán  durante el año 
de 1934 po r la O rdenación de Pagos 
de G obernación, la cual, en 31 de Di
ciem bre, rem itirá  a la dé H acienda 
relación certificada p o r años de todas 
las obligacicmes pendientes de pago 
en la citada fecha, po r resultas de 
1933 y anteriores, dándose de baja su 
im porte en la cuenta de -gastos públi
cos de Gobernación del mes de Enero4 
de 1935.

Séptima. En 1,° de Enero de 1935‘ 
se abrirá en la cuenta de gastos pú
blicos; del Ministerio de Trabajo. Sa

n id ad  y P revisión  Social, la agrupa* í  
eión  de resultas por obligaciones den 
la Subsecretaría de Sanidad y Asis-j 
tencia  pública, aum entándose por rec< ( 
tificación el im porte de las relaciones \ 
certificadas de obligaciones pendientes j 
expedidas por la O rdenación de Go- f 
bernación .

Octava. La justificación de los man-| 
dam ientos de pago expedidos hasta 31} 
de Marzo de 1934 por los, servicios de 
Sanidad y Asistencia Social correspon
derá a la O rdenación de Pagos de Go* 
bernación. ¡j

Lo que com unico a V. I. para su co- 
imocimiento y efectos correspondientes^ 
M adrid, 4 de Abril de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ v

Señores In terven to r general de la ■Ad
m inistrac ión  del Estado, D irector 
general del Tesoro público, O rdena
dores de Pagos de Justicia y Gober* 
nación y de H acienda y Delegado# 
de H acienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: Como ampliación a la Or
den de fecha 2 del actual (G a c e t a  d e l  
3 ) ,  referente al estudio y redacción d e  
un anteproyecto de Reglamento de Es
pectáculos ¡públicos, y atendidas las c ir
cunstancias y am plitud del problenr)¡ 
que trá ta  de resolverse, '

Este Ministerio ha tenido a bien d f j , 
poner lo siguiente: •;

Artículo único. En la Comisión 
signada por el artículo 1.° de la men
cionada disposición figurarán los P re
sidentes de la Unión de Empresas Tea-: 
trales y de ila Cámara de la P rop ied ad . 
U rbana de Madrid.

Form ará asimismo parte  de la alu
dida Comisión, por las Sociedades dé 
Autores, el Presidente de la Sociedad, 
de Autores Dramáticos de E spaña .. ¡

Lo digo a V. E. para su conocimien-^ ; 
ío y efectos. Madrid, 4 de Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO ;
Señor Subsecretario de este M in is te r io

MIISIMO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES v

Ilmo. Sr.: En el expediente de quff 
se hará  m érito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dictr»* 
metí: •/“Visto el expediente incoado con mor*
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:
tfcvw dé las nrstgnicias presentadas por 
J>. Francisco Sánchez Carrascov aspi- 

’ ¡mote a una plaza de Profesor áe Ma
temáticas de ila Escuela Elemental de 
^fafeajo de Valdepeñas, sofero recusa- 
’éiÓTi- de varios Tócales del Tribunal 
,qne ha de juzgar sus ejercicios, y don 
‘¡Raimundo Caro-Palón, aspirante- a una 
1 plaza de Profesor de Dibujo de la mis- 
'ana Escuela, recusando a un Vocal* del 
Tribunal:

-y Resultando que D. Francisco Sánchez 
, ¡Carrasco, aspirante a una plaza de Pro» 
J fesor de Matemáticas vacante en la Es» 
| ¡cuela Elemental de Trabajo de Vaíde» 
|  peñas, recusa a los: Sr es. Gascuña na. 
I ÍFernández-Pacheco, Defecado y Presi
dí dente y Vicepresidente del Patronato 
i de dicha Escuela, que dice van a juz

garle, fundado en los sigu ien te  moti» 
jv@s-: A los Sres. Defecado y Previd-ente 
y Vicepresidente del Patronato, por ile- 

/ Irados y carentes, de iodo titéalo-> al se» 
fm r  Femández-Paefeeco, 'por no tener 
otro que el de Médico y ser incompe
tente para juzgar sobre matemáticas; 
al Sr. Gascuñana, porque ofició ál Pre
sidente del Patronato en forma eco dió 
¡motivos a que dicho Presidente comu- 
.nicase al recurrente que le quedaba 
1 admitida su dimisión de Profesor de 
Ciencias físico-químicas, y porque pa
ira probar la inexactitud del con?tenido 
de su oficio, desconocido por el recu
rrente, según dice, pidió una certifica
ción del acta de la sesión origen del 
incidente en 4 de Febrero de 1$32 y 

I aun no la ha recibido, y al Presidente 
) /también, porque le dejó cesantes

Resultando que el Presidente de! Pa- 
1: ron ato informa que él tiene grmi cul- 

/>toa, capacidad comercial y solvencia 
moral, y que los restantes . mieraferos1 
■del Tribunal son dos Maestros nació-- 
¡ nales, los Sres. Segura y Gómez; el Ar- 
’quifecto Sr. Gascuñau®: y e! pintor !ae« 
‘reado Sr. Defecado, no formando parte 
del Tribunal el Sr, Fernánclez-Pacheco:

’ Resultando que D. Raimundo Caro»
; Patón Velasco, aspirante a la plaza de 
j Profesor de Dibujo de la propia Es- 
l cuela, recusa al Sr. Gascuñana por ie- 
'axer con éí pendiente un pleito de re- 
'icurso de casaícíén ante el T r te n a l  Su- 
¡ ipremo-, hecho que justifica:

Considerando que no hay legislación 
fespopial aplicable a la recusación de 
Vocales de Tribunales que hayan de 
juzgar b  prmásáén ele plazas Pro
fesores de Escuelas Elementales del 
Trabajo, por lo que parece lo más per
tinente aplicar como legislación suple
toria el Reglamentó vigente de oposi- 
¡#enes a Cátedras mdyersítariáis de 25 
,¡d;e Junio* de 193!. en cuyo articulo 13- 

dispone que las causas de recusa- 
p ó n  serán , las que señale el Derecho 
óomún:

Considerando que es aplicable, por 
. tanto, el artículo 18fi de la ley de En
juiciamiento civil, y que las causas míe 
alega el Sr. Sánchez Carrasco no están 
comprendidas en dicho artículo, pues 
se reducen ia incompetencia que no es 
él el llamado a juzgar, y no justifica, 
enemistad con el Presidente del Patro
nato, pues pudo admitirle la dimisión 
muy fundadamente; pero que ¡la causa 
alegada por el Sr. Garó-Patón es la 7 A 
del citado articulo de la ley Procesal 
civil, -

El Negociado- y la Sección del Mi
nisterio proponen;

1.° Que se desestime la instancia del 
Sr. Sánchez Carrasco,

2.° Que se acceda a la del Sr. Caro» 
Patón, dando p o r recusado al Sr. Gas- 
cuñan a; y

3.° 'Que antes de- -resolver se oiga el 
parecer de este Consejo.

Examinado el expediente por el Con
sejo y careciendo de textos legales, es
pecialmente aplicables a la recusación 
de Vocales de Tribunales que hayan de- 
intervenir en la provisión de plazas de 
Profesores de Escuelas Elementales de 
Trabajo, considera pertinente aplicar, 
como legislación supletoria, el Regla
mento vigente áe oposiciones a Cáte
dras universitarias de 25 de Junio de 
Í931, según propone ía Sección.

En el artículo 13 de dicho Reglamen
to se dispone que las causas de recu
sación serán las que señale el Derecho 
común:

Considerando que las causas que ale
ga . el Sr. Sánchez Carrasco no están 
comprendidas en el artículo 189 de ía 
ley de Enjuiciamiento civil, que es el 
aplicable al caso, ya que éstas se re
ducen a incompetencia que no es él el 
llamado a Juzgar; habiendo padecido 
el Sr. Sánchez Carrasco el -error de 
recusar al Sr. Femández-iPacheco, que 
no formaba parte del Tribuna! ante el 
que había de actuar:

Considerando que la causa alegada 
por el Sr, Caro-Patón es la 7'.“ del ci
tado artículo de la ley Procesal civil»

Este Consejo, de conformidad con lo 
informado por el Negociado y Sección 
del Ministerio, entiende que procede 
desestimar la instancia del Sr. Sánchez 
Carrasco y acceder á la del Sr. Caro- 
Patón recusando al Sr. C>.scnñanaT

Y este Ministerio» con formándose con 
eí preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid» 31 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
. -RAMON PRIETO

Señar D irector •general de Enseñanza.- '
Profesional y  Técnica.

*' Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tam en:

“Anunciada la previsión, por eoiin 
curso y examen de aptitudes, ide las¡ 
vacantes de Profesores y Maestros de¡ 
Taller de la Escuela Elemental de T ra
bajo de Castellón, que en ja Orden in 
serta en la Ga c et a  de 8 de Octubre ú l
timo se 'expresan, han soíieiiadoi das 
mismas los aspirantes siguientes: 

Vacante de Matemáticas elementa- 
les.—$>. Rafael Fafera €o rapte, B. Leo
poldo Escobar Montserrat y D, Luis- 
Soto Beiló,

De Ciencias Fisico-Químicas y Natu
rales.—Unicamente I). Francisco Blas-, 
ico Blasco.

D¡e 'Higiene' industrial y Educació'ii 
física.—D. Vicente Gea Uberos,

Dibujo industrial.—¡D. Bernado Ar
fóla Soligó.

Auxiliar do Ciencias'.—D. Leopoldo; 
Escobar Montserrat y B. Manuel Se» 

■ garra Fdvez.
. Auxiliar de Dibujo industrial.—Boüi 

Anionio O iillida Bellido y D, José Be» 
yer Sorni,
. Maestro del Taller de Carpintería.— 

D. Vicente Rarberá Soler, D, Pablo» Re» 
dríguez Foríuny y D. Ricardo Villa
nueva Domingo.

Maestro -del Taller de Mecánica.— 
.Unicamente D. Francisco Giner .Sales, 

Maestro del Taller de Electricidad» 
D. Juan Perón a Díaz, D. Luis Bello 
Martí y D. José Lozano Menéndez, y  
la de Maestro de Cerámica, únicam en
te D. José Sor i ano Gandí.

Considerando que se han cumplido 
estrictamente las reglas .fie la convor 
eaforia de este concurso y que no sa 
ha presentado protesta ni reclama
ción alguna,

El Negociado y Sección- del Minis
terio propone: ■ * -

1.° Que se apruebe la propuesta de 
los Tribunales calificadores y, del Pa
tronato local -de Formación profesiov 
nal de Castellón, y en su v irtud se 
nombre:

A D. Rafael Fafera Compte, Profesor 
de Matemáticas elementales, con la do
tación inicial de 2.000 pesetas y la- 
gratificación -eventual de 50 pesetas 
mensuales, por la labor docente que 
exceda de un prom edio de tres horas 
diarias.

A D. Francisco Blasco- Blasco, P r o  
fesor de Ciencias Físicas* Químicas y 
Naturales, con igual iclotaeión.

A D. Bernardo Artoia Soligó, Profe
sor de Dibujo industrial, con igual do* 
t ación.

A D. Vicente Gea Jiberos, Profesor 
de Higiene industrial y  Educación f í
sica, con seis horas semanales de ía-
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bor docente y  1.250’ pesetas de retri
bución anual5.

A- B. Manuel Seg&rra-. Rivez,. Auxiliar 
de1 Ciencias--, con ía retribución’ inicial 
de 1,250 pesetas a ra te s , y la gratifi
cación ef eníual de 25; pesetas-- meiTsúa-- 
¿es* si la labor doceuw excediese de 
doce horas semanales»A D. José Meyer Smmi, Auxiliar de- 
Dibujo* industrial, con igual dotación.;

A I). Vicente Barberá SAIér,. Maestro- 
deí Taller de Carpintemay con la re *  
ammeración anual de- 15.300? pesetas- y 
dieciocho horas •semanales- de trabajo;

A i). Francisca Giner1 Sales; Maes
tro- deí Taller de' Mecánica, con igual 
dotación.

A B. Luis Bello Martí;. Muestro* deí 
Taller de Electricidad^, con igual do
tación; y •

A D. José Soríano’ Gandí,. Maestro- 
del Taller de Cerámica, con igual do
tación y condiciones que- los an£erh> 
res. .

2.a Que; estos nombramientos ten
gan las .Gandiciones dé provisionali- 
dad que previene el párrafo quinto del 
ar tí etilo 29 del libro l  del Estatuto vi- 
gen le de Formación. Profesional y la 
de Contrato de trabajo que establece 
la Orden de 27 de Diciembre de 1929, 

Este ¡Consejo entiende que procede 
aprobar Ja propuesta formulada y 
¡nombrar' a los aspirantes propuestos-.” 

Y osle Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido- resolver como- en  el: misino se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 34 de- Marzo- 
¡de-'1934.

m m,.
• RAM®» FRUTO

Señor Director general fe'Enseñanza, 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: No figurando actualmente 
en el plan de estudios del B&eMf eruto 
la enseñanza de Caligrafía,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
situación de excedencia forzosa, con 

los dos tercios del haber que disfrutan* á todos los Profesores propietarios de 
esta asignatura de los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza, con
forme prescribe la Ley de 27 de Julio 
de 1918 y demás disposiciones estable
cidas para regular dicha situación, en 
la que quedará incluido el citado per
sonal á partir de esta misma fecha.

Lo éigo a V. I. para su conocimien- 
' fo y 'demás efectos» Madrid* í  d& Abril de 1934.

3?. D .*
RAMON PRIETO 

Se§^p Subsecretario f e  e&fe Ministerio^

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“Por Orden de 10 de Noviembre últi
m o , inserta en la G a ceta  del 25, se 
anuncia la provisión p o r  concurso de 
las plazas de Profesores especiales de 
Escuelas Normales que en la misma se 
expresan, en cuya convocatoria se hace 
constar que será condición de prefe
rencia para su resolución el haber in
gresado por oposición en el Profesora
do especial, y dentro de esta circuns
tancia el mayor tiempo de servicios.

Han sido remitidos a informe de este 
Consejo los expedientes para la provi
sión de las plazas de Profesor de Di
bujo y Música de las Escuelas Normales 
de Madrid (San Bernardo y Castella
na), respectivamente»

Al examinar los mismos se ha obser
vado por este Consejo que los términos 
de la convocatoria no se ajustan a lo 
prevenido, ya que no se hace constar 
en el mismo la obligación de que los 
concursantes justifiquen, confórme a 16 
prevenido en numerosas disposiciones, 
éntre ofraa la dé 23 de Junio de' 4931, 
hallarse en posesión deí título profe
sional como se ha exigido en todos los 
demás concursos y haber sido propues
ta iá exclusión de aspirantes, por no 
justificar dicho exírémov

Asimismo al variar la legislación 
para la provisión por concurso de los 
cargos de Profesores numerarios de 
.Escuelas Normales, que actualmente se 
rigen por el Decreto de 26 de Octubre 
de 1931, parece natural y conveniente 
que la provisión por concurso de las 
vacantes de Profesores especiales se 
regule también por dicha disposición 
y no sea condición de preferencia,."des
pués del ingreso por oposición, exelu- 
¡sivamenie la antigüedad, cual servia 
antes asimismo para los Profesores nu
merarios.

Aun» ateniéndose a la convocatoria 
¡que debe sor ley de los concursos* no 
podía resolverse con acierto* por la fal
ta de justificación del extremo referen
te a la posesión del1 título profesional, 
que algunos concursantes pueden te
nerlo y no haberlo hecho constar por
que no se exigía en la convocatoria.

Por ello y para proceder con el ma- 
yon acierto,.

Este Consejo! entienda que procede 
hacer nueva convocatoria para la pro* 
yisión dé las citadas vacantes,, en la que 
se  haga constar que: el ordted® prefe
rencia. para la resolución del concurso- 
será el que determina el artículo* 2.° del 
Decreto de -26 de Detubre de 1931 y 
qpe los aspirantes unan a sus instan
cias las hojas de servicios; y méritos 
justificando debidamente que se hallan

en posesión del titulo profesional di# 
Profesor de Escuelas Nórmales o hayan* 
hecho el depósito correspondiente a es< 
tos fines.” i

Y conformándose este Ministerio ebut' 
el preinserto dictamen, se ha servido* 
disponer como en el mismo se prqy 
pone. i ; j-

Lo digo a V. I. para su conocimieit* 
to y deimás efectos. Madrid-, 2 de Marzo:' 
de 1934. ^  A

r. D.j , ^
RAMON pr ieto :

-Señor Director general de Primer^' 
enseñanza, , , ,

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

Habiéndose padecido error material en Ja publicación de la siguiente Orden, se reproduce de nuevo debida^ mente rectificada:
ORDEN fí

Vistos los razonamientos alegados 
por las Compañías de Caminos de Hie
rro del Norte, Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, Andaluces y Nacional del 
Oeste, en el nuevo escrito presentada 
cent ocasión de habérseles dado vista 
deí expediente instruídb por Ja Sec
ción cuarta, Tráfico, de la Dirección 
¡general de Ferrocarriles, sobre m( di-; 
ficación del régimen de cómputos <áe 
plazos de la gran velocidad, ír¿| 
impuesto por Jos artículo 57 y 58 4eS 
Reglamento vigente de proeedimL itvs 
administrativo del Ministerio de 
meiitto, aplicable ai de Obras públicas 
de 23 de Abril dé 1899:

Considerando que es de suma con** 
yenieocia aminorar algunas dificulta
des que se señalan en el escrito de las 
Compañías, inherentes a la implanta- 
cióiT del nuevo sistema, atendiendo’ a 
lo imperativo del preceptos de lía Or
den ministerial de 7 de Noviembre de 
1932;, sobre cambio dé io;s cómputos? 
que hoy rigen y procurando, ai mis* 
mo tiempo,, recoger algunas de las. 
orientaciones marcadas en In informa
ción pública que se ha dado a este 
asunto:Considerandó que el carácter pro* 
visional con que la reforma se implan
ta permite introducir en ella aquellas 
modificaciones que aconsején las en
señanzas que de la práctica se deri
ven,*Este Ministerio ha resuelto :

Frimero. Queda en suspenso, tem
poralmente, lo dispuesto en el artícu
lo 125 del Reglamento de Policía da 
Ferrocarriles de 8 ^e-Gfepfiembre de 
1878 y en la Real orden dé T04 dé Ene* . 
ro dé 1883 y demás que aclaran y co»tí*
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Elementan e l referido artículo en cuan
to hace relación con los plazos de 
transporte en gran yelocidad.

Segundo. Con carácter general y, 
provisionalmente se establecen los si
guientes plazos y condiciones a que 
habrán de ajustarse los transportes que 
se realicen en gran velocidad, tanto 
por tarifa general como con  aplica
ción de las especiales:

Expedición.

Doce horas, a contar de la en que 
la facturación se efectúe.

Transporte.

Hasta 100 kilómetros, doce horas.
Cada fracción de 20 kilómetros que 

exceda de los 100 kilómetros, una 
hora.

Transmisión.

Con estación común, seis horas.
Sin estación común, doce horas.

Entrega.

Dos horas hábiles.

Condiciones.

Primera. Este nuevo régimen em
pezará a implantarse cuando de co
mún acuerdo, lo resuelvan las Compa
ñías, sin que puedan retrasarse de la 
fecha de 1.° de Junio.

Segunda. El mínimum de cómputos 
en la totalidad del transporte de es
tos plazos máximos será de treinta y 
pcho horas, a contar desde la en que 
la facturación se realice, para aque
llos transportes que atraviesan enla
ces o empalmes locales.

Tercera. Los plazos que se determi
nan en los servicios de los Despachos 
centrales serán independientes de ios 
gue se consignan en esta disposición.

Cuarta. Las Compañías conservan 
k  facultad de aumentar los plazos en 

¿as condiciones de las tarifas especia
les, pero limitándose en los proyectos 
de las de gran velocidad a elevarlos 
en un período igual al de su duración 
reglamentaria como máximo. Los au
mentos que figuran en las tarifas es
peciales en vigor quedarán subsisten
tes mientras éstas rijan. La prórroga 
Q-% las tarifas temporales se ajustará 

nuevo sistema.
Quinta. En 1-as expediciones com

binadas en cómputo de estos plazos 
se establecerá separadamente para ca
da Compañía interesada en el trans
porte.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y el de las Compañías interesadas, 
pero previniéndole que la precedente 
resolución no faculta a las Compañías

tpara hacer libremente la supresión de 
los trenes tipos a que la misma ¡se re
fiere. ?

Madrid, 23 de Marzo de 1931.
P . d .,

A. MONTANER
Señores Comisarios del Estado en las 

Compañías de ferrocarriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio, ha dis

puesto que, (mientras se proceda al 
nombramiento de Presidente y Vice
presidente de las primera y  segunda 
Agrupación de Jurados mixtos indus
triales de Vigo, ejerzan los citados car
gos los señores D. Raimundo Vidal Pa
zos y D. Manuel Graña Gómez, Presi
dente y Vicepresidente del Jurado m ix
to de Ferrocarriles de la mencionada 
localidad.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1934.

P, d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista 'la instancia presen
tada a este Ministerio por el Presi
dente de la Asociación Profesional de 
Recaudadores de Hacienda y un re
presentante de los Recaudadores pro
vinciales, 'suplicando que se declaren 
exceptuados de la aplicación del De
creto de 23 de Agosto de 1932 los Au
xiliares de dichos Recaudadores: 

Resultando que apoyan su petición 
en el contenido de dicho Decreto, que 
estiman no es aplicable a las recauda
ciones de arbitrios, y en el hecho'de 
que el artículo1 33 del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre de 1928 
concede a los Tesoreros de Hacienda 
la facultad de pedir a los Recaudado
res la sustitución--de los Auxiliares en 
O.os casos que estimen conveniente: 

Considerando que el artículo 1.° del 
Decreto de 23 de Agosto de 1932 in
cluye en sus preceptos a las Empresas 
de servicios públicos, entendiendo per 
tales a los de comunicaciones, ferro
carriles, agua, gas y electricidad y 
otros con cedidos por el Estado, Pro
vincia o Municipio, y es evidente que 
en ía enumeración de los distintos 
apartados del citado artículo no pue
de comprenderse a los auxiliares de 
las Recaudaciones de Hacienda y pro- 

-vinciales;

Considerando que además la inclu- 
isión de los citados auxiliares entre 
lo>s beneficiados por el Decreto de 23 
de Agosto de 1932 supondría una coli- 
isión con los preceptos del artículo 33 
del Estatuto de recaudación^ el cual 
viene a salvaguardar los intereses eco
nóm icos del Estado, y que consecuen
temente no puede entenderse deroga
do sin una declaración expresa y ter
minante, que no aparece en el Decre
to de 23 de Agosto- de 1932:

Vistas las disposiciones citadas y 
demás aplicables al caso,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar que el Decreto de 23 de Agosto 
de 1932 no es aplicable al personal 
'que presta servicio a las órdenes de: 
los Recaudadores de Hacienda de. 
zona o provinciales, y . que, en con* 
secuencia, deberá rechazarse por los; 
Jurados mixtos y /Pribunales compe
tentes toda reclamación de tal perso* 
nal en que se invoque la aplicación 
de la disposición mencionada. 

Madrid, 27 de Marzo de 1934.
p . d .,

ALFREDO SEDO. ■ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el,Instituid 
Nacional del Cáncer una plaza de: 
Ayudante de Sección, dotada con  el 
haber anual de 6.000 pesetas y con 
destino a la Sección de Investigación 
lies Químicas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Subsecretaría 
se proceda a convocar el correspon-. 
diente concurso-oposición libre pará 
la provisión de la citada plaza, fiján
dose en la convocatoria él Reglamen
to por que habrá de regirse el Tribu* 
nal que ha de juzgar los ejercicios dé 
oposición y valorar los méritos de: 
los aspirantes; todo ello de acuerdé 
con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de la Institución, apro
bado por Decreto de 31 de Mayo d é  
1932. ; - í

L o 'que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 dé 
Abril de 1934.

• p . d .,
PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y  
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esté De
partamento qué dispuso la constitución 
en Cádiz, dentro del Jurado mixto dé 
Hostelería, de una Sección de “Taber
nas” ; vista asimismo la exposición lié* 
cha por el "Delegado de Trabajo en GE- 
den a que, a más de los córresponÁ
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dientes que prestan  sus servicios en 
las tabernas propiam ente dichas, exis
ten también aquellos que desarrollan 
sus actividades como tales dependien
tes de cafés, bares y cervecerías, a los 
cuales hoy no alcanza la jurisdicción 
y  competencia de la expresada Sección; 
y  considerando que actualmente no 
existen necesidades que aconsejen la 
creación de Sección especial referente 
a dichos profesionales, puesto que, su 
función es análoga a la que realizan 
los anteriorm ente nombrados, y tenien
do en cuenta que tampoco es de justi
cia que los que prestan  sus servicios 
en  cafés, bares y cervecerías queden 
al m argen de la Organización p rofe
sional, dificultad que puede ser orilla
da cambiando la denominación de la 
Sección de que se trata , y determinan,- 

* do que la competencia de ila misma al
cance a los profesionales de que queda 
hecho m érito,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Sección de ‘T ab ern as” del Jurado mix
to de Hostelería, de Cádiz, se denomi
ne-en lo sucesivo de “Establecimientos 
de Bebidas”, comprendiendo bajo su 
jurisdicción y  competencia a todos 
aquellos dependientes que presten  sus 
servicios en cafés, bares, cervecerías, 
tabernas y establecimientos sim ilares.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a  este Departam ento p o r la Sociedad 
Autónoma de Pescadores de Ceuta en 
solicitud de que en dicha ciudad se 
constituya un Jurado mixto de Pesca; 
visto asimismo el inform e emitido p o r 
el Delegado de Trabajo, y consideran
do que por la im portancia de la in 
dustria  en la  población expresada y  
e l g ran  número de obreros que en ella 
se emplean no debe quedar dicha mo
dalidad industrial al m argen de la o r 
ganización profesional y, po r con
secuencia^ privada de ila beneficiosa in
fluencia de la misma,

Este Ministerio ha d ispuesto :,
1.° Que se constituya en C e u ta ,'y  

con jurisdicción local, un Jurado mix
to de Industrias de la Pesca, el cuab,

^  habrá de estar integrado pór seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y ads
crito , a efectos adm inistrativos, a la 
A grupación de Jurados mixtos allí 
existente. ' '

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades p a tro 

nales y  obreras que actualmente figu
ren  inscritas en el Censo E lectoral So
cial, en unión de las que se inscriban 
en el mismo en el plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y  

3.° Que una vez transcurrido  el p la
zo indicado en el número an terior se 
determ inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tom ar parte  en las mismas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 2 de Abril 
de 1934.

p . d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departam ento po r la  Asociación 
Profesional de Empleados de la Caja de 
A horros y Monte de Piedad Municipal, 
de San Sebastián, en demanda de que 
dentro del Jurado mixto de Oficinas se 
constituya la Sección correspondiente, 
y  visto asimismo el inform e del Dele
gado de Trabajo, del que resulta que en 
la provincia de Guipúzcoa existen, a 
más de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal, o tra  provincial, en
tidad  en la que p resta  sus servicios 
gran número de empleados que, si bien 
realizan funciones de oficina, tienen és
tas características especiales que acon
sejan la necesidad de la creación de un 
organism o especial, no solamente por 
dichas características especiales del tra 
bajo, sino también por la naturaleza de 
las entidades que las han creado,

E ste M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Oficinas, de San Sebastián, se constitu
ya una Sección de Empleados de Mon
te de Piedad y Cajas de Ahorros P ro 
v in c ia l y  M unicipal, la cu a l'h ab rá  de 
estar integrada por cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación; debiendo ser de
signados dos efectivos y dos suplentes 
de representación patronal po r la Di
putación provincial de Guipúzcoa, y 
otros dos de cada- carácter, de la p ro 
pia representación, por el Ayuntamien
to de la capital de la provincia.

2.° Que para  la designación de los 
Vocales obreros tendrán derecho elec
toral las entidades que actualmente 
figuren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de está Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pía-* 
za señalado en el número anterior, se

determ inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho g 
tom ar parte  en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1934.

p . d „
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo.

H abiéndose padecido un erro r al pub licar en la Ga c e t a  del día 3 del ac
tu a U a  Orden de 31 de Marzo último* resolutoria del concurso - oposición para» proveer una plaza de P racticanta 
de la Escuela Nacional de Puericultu* ra, se reproduce debidam ente rectifi» c a d a :

Ilmo. S r .: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 2Qj 
de Octubre de 1933 p ara  proveer una 
plaza de P racticante de la Escuela Na* 
cional de Puericultura,, dotada con <e£ 
haber anual de 2.000 pesetas:

R esultando que, dentro del plaza- 
fijado en la convocatoria, han acudi
do con sus instancias y documenta* 
tciones, D. Cándido Parra» Cabeza, don 
Guillermo Roca Rocaj D. Eduardo Gar* 
c ía  Pérez, D. Enrique Ruidavest de» 
Montes, D. Jqsé M edina Rodríguez* 
D. César Pérez Ausín, D. Rufino Mar
tínez Díaz, D. D aniel Casaseca Fer*> 
nández, D. Joaquín  Escudero Sánchez* 
doña Efigenia» Grande Miguélez y don 
José Capdevila F o rn :

Resultando que el T ribunal, des* 
pués de exam inar los ejercicios teó* 
rico  y práctico  de cada uno de los¡ 
asp irantes, así como los m éritos adu
cidos en sus expedientes personales* 
acordó p o r unanim idad  proponer pa
ra  ocupar la plaza concursada a don 
Daniel Casaseca Fernández:

Vistas la Orden y convocatoria del 
concurso-oposición de que se t r a ta : 

Considerando que se han cum plido 
todos los requisitos legales prevenid 
dos,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto p o r la D irección genera] 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobad 
el presente concurso-oposición y, en 
su consecuencia, nom brar a D. Daniel 
Casaseca Fernández P racticante de la 
Escuela Nacional de Puericultura, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, q u t 
p erc ib irá  con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 15, sección 9.a, subsección 2.* 
del presupuesto vigente.

Lo digo a  V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de» 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y A&ia 
tencia DÚhlica.
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 MINISTERIO DE AGRICULTURA

 ORDEN
s Aprobado en Consejo de Ministros 
Celebrado el día 3 del presente mes la 
propuesta de este Ministerio para la 
¡Delegación técnica que, en representa
ción de España, lia  de asistir a la re
unión internacional de Químicos Enólo
gos, que tendrá lugar en el Instituto 

j Inteí nacional de Agricultura de Roma 
el próximo día 9 del corriente, a fin 

j de i  abocar un sistema de unificación 
; en presentación de los resultados de
* .análisis de los vinos, así como que a

»T¡
¡ dicha Delegación se le satisfagan los 

gastos de toda clase que ha de ocasio
narle el desempeño del servicio enco
mendado a la misma y efectuada la in
tervención previa por el Delegado en 
%ste Ministerio del Sr. Interventor ge- 
31 eral de la Administración del Estado,

Este Departamento ha acordado que 
se señale para cuantos gastos origine 
la  referida asistencia las cantidad-es 
que figuran en los presupuestos de gas
tos confeccionados con arreglo al De
creto de 18 de .Junio de 1924 y Orden 
de 11 de Julio del mismo .año y que 
son las siguientes;

Al Sr. D. Cristóbal Mes ir e Artigas, 
Ingeniero Agrónomo, Director de la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Villafranca del Panadés, 4.547,70 pese
tas y la misma cantidad a D. Juan Mar- 
cilla Arrazola, Ingeniero Agrónomo, 
Profesor de Viticultura y Enología de 

i la Escuela Especial de Ingenieros Agró- 
nomos y Director de la Estación Eno- 
lógica afecta a dicdia Escuela; y  por

• cuyo total importe de 9.095,40 pesetas 
se expedirá, desde luego a justificar, 
un mandamiento de pago a favor del 
Habilitado del Servicio Agronómico, 
D. Gabriel Ramón Marín, con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 2.°, concepto 1.° 
del presupuesto vigente de este Minis
terio para su entrega a los interesados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de Abril de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIAY 
COMERCIO

ORDENES
I l mo, Sr.: Autorizado este Beparia- 
•mar y por- la Presidencia -del Consejo 
de euros, en virtud ele Orden conrj- 
.ancoda fecha 2j) do Marzo último, pjtra

dictar la disposición oportuna que de
cida en definitiva sobre el caso del Pe
rito mecánico D. Miguel Pineda Reyes, 
que presta sus servicios en el Instituto 
Nacional de Higiene, perteneciente a la 
Dirección general de Sanidad del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, y de acuerdo con los informes y 
resoluciones producidos en el expedien
te de referencia,

Este Ministerio lia tenido a bien es
timar la instancia de D. Miguel Pineda 
Reyes y acceder a su incorporación al 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, con 
arreglo a las normas fundamentales si
guientes, de carácter general para to
dos los casos de incorporación:

a) Queda incorporada al Cuerpo de 
Ayudantes.Industriales al servicio del 
Ministerio de Industria y Comercio la 
plaza de Perito Industrial que, con la 
categoría de Oficial primero de Admi
nistración civil, desempeña D. Miguel 
Pineda Reyes en el Instituto Nacional 
de Higiene, perteneciente a la Dirección 
general de Sanidad del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión.

b) El Ayudante que la ocupa figura
rá en el Escalafón en el lugar que le 
corresponda con arreglo a los años de 
servicios efectivos que con estricta su
jeción a los preceptos del vigente Re
glamento del Cuerpo de Ayudantes In 
dustriales le sean reconocidos.

c) Cuarído la plaza de que se trata 
quede vacante, se cubrirá mediante con
curso de traslado entre Ayudantes In
dustriales del Cuerpo, con arreglo a los 
preceptos reglamentarios que regulan la 
provisión de las restantes plazas, reser
vándose la Dirección general de Sani
dad la facultad de elegir, entre los con
cursantes, el que baya de ocuparla.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1934.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

Exorno. S r .: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la S. A. Unión 
Naval de Levante, solicitando,* de 
acuerdo con-lo. dispuesto en el artícu
lo 6A de la Ley' de 28 de Diciembre 
de 1932, inserta en la Gaceta del 29 
del mismo mes, autorización para im 
portar temporalmente por la Aduana 
de Valencia 123 barras de hierro en 
ángulos, con peso neto de 13.500. k i
logramos para ser destinados en la 
construcción de m v cañonero trans
porte de 1.3 Lj toneladas que tiene ¡en
cargado por el Gobierno de Méjico';

Residían do -que lo¡ entidad solicitan
te ha -contratado con fecha 17 de Julio 
último con la representación en Es

paña del Gobierno mejicano la cons
trucción de un cañonero transporte 
de 1.600 toneladas:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 
autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los m ateria
les que no se produzcan en España y 
que fueren necesarios para la cons
trucción de los buques que el Gobier
no mejicano adquiera de entidades es
pañolas, con arreglo al ■ significa do de 
las cláusulas contenidas en la expre
sada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio inserta en l a  Ga c e t a  
de 31 de Agosto último, habiéndose 
emitido los dictámenes técnicos co
rrespondientes que justifican la nece
sidad de im portar el m aterial de re
ferencia, cuyos inform es aparecen co
incidentes en cuanto a la proceden
cia de acceder a lo que se solicita,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 

.de Comercio y. Política Arancelaria,; 
ha resuelto:

lú  Que de conformidad con la au
torización concedida al Gobierno por 
el artículo 6.° de la Ley de 28 de Di
ciembre de 1932, se autorice a la S. A, 
Unión Naval de Levante para que im
porte por la Aduana de Valencia, en 
régimen temporal, 123 barras de hie
rro  en ángulos con peso neto de kú 
logramos 13.590, con tolerancia del 5’ 
por 100 en más o en menos, en cuan
to ta la exactitud de las cifras se re
fiere, según detalle de contenido y por
menor de pesos que se especifica en 
la relación que, por duplicado, se re
mite al Ministerio de Hacienda, como 
aneja a la presente Orden. i

El referido m aterial habrá de i nú 
portarse en el plazo de cuarenta y ciii-í 
co días a contar de la fecha de la pre* 
sente Orden, y no podrá tener otro i 
destino que el ser aplicado en la cons* j  
irueción de un cañonero transporte d$ j  
1.600 toneladas, objeto del contrato ce- i 
lebrado en 17 de Julio de 1933 por 1$ 
entidad concesionaria qpn el repre
sentante del Gobierno mejicano., de
biendo hacerse la reexportación! al ex* ; 
tranje-ro en un plazo que no podra 
exceder del mes de Mayo de 1935. , j

;2.° La entidad concesionaria pres* 
tará, a satisfacción de la  Administra* 
eión de la  Aduana» importadora, 0  j 
raniía  suficiente a  responder del pa* j 
go de.los derechos arancelarios pará j 
el caso de que la mercancía a que se  ̂
refiere eísta autorización. tuviera des- | 
tino distinto al que expresamente se  ̂
fiienciona en esta Orden o no se rey
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¡exportara dentro del plazo prevenido, 
¡quedando igualmente obligada la en
tidad concesionaria a cumplir cuan
tos requisitos y formalidades se acos
tumbran a establecer por el Ministe
rio de Hacienda como garantía de los 
intereses del Tesoro que le están en
comendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, a 
27 de Marzo ele 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro. de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la propuesta del 
Aero Club de España, relativa al nom
bramiento de Profesor de su Escuela 
de Aviación a favor de D. Francisco 
Fernández y González Longoría, Co
mandante de Infantería del Arma de 
Aviación militar:

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra, a los efectos de lo dispuesto 
en la Orden circular de 12 de Diciem
bre de 1930 (D. O. de Guerra, número 
282 y R. O. de Aeronáutica civil, nú
meros 23-24), respecto a anotación de 
las horas de vuelo en su cuaderno de 
navegación, así como a los efectos pa
sivos y recompensas, ha manifestado 
que no existe inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado, por dicha Es
cuela de Aviación, significando al mis
mo tiempo que el disfrute de tales be
neficios debe terminar en el momento 
¡que dicho Comandante cause baja en 
su'destino en situación A), en el Arma 
de Aviación:

Resultan do que el interesado, posee 
el título de Piloto Aviador de Turis
mo, que determina el artículo L° del 
Decreto de 16 de Febrero de 1932: 

Resultando que esa Dirección gene
ral de Aeronáutica civil no ha puesto 
¡ningún reparo a la propuesta del Aero 
Club de España; y 

Considerando que con lo actúadot se 
han cumplido todos los preceptos re
glamentarios,

Este Ministerio acepta para Profe
sor de la Escuela de Aviación del Aero 
Club de España a D. Francisco Fer
nández y González Longoria.

Lo que comunico' a V. I., a los efec
tos correspondientes. Madrid, 31 de 
Marzo de 1934»

^  P. D.,
. CESAR JABON,

Señor Director general de Aeronáutica 
civil*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do con motivo de la propuesta del 
Aero Club de España, relativa al nom
bramiento de Profesor de su Escuela 
de Aviación a favor de B. José Mén
dez Irlarte, Teniente de Artillería del 
Arma de Aviación militar:

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra, a los efectos de lo dispuesto 
en la Orden circular de 12 de Diciem
bre de 1930 (Diario Oficial de Guerra 
número 282 y Boletín Oficial de Aero
náutica civil números 23-24), respecto 
a anotación de las horas de vuelo en 
su cuaderno de navegación, así como 
a los efectos pasivos y recompensas, 
ha manifestado que no existe inconve
niente en que se acceda a lo solicitado 
por dicha Escuela de Aviación, signi
ficando al mismo tiempo que el dis
frute de tales beneficios debe terminar 
en el.momento en que dicho Teniente 
cause baja en su destino en situación 
A), en el Arma de Aviación:

Resultando que el interesado posee 
el título de Piloto Aviador de turismo, 
que determina el artículo 1.» del De- 
qreto de 16 de Febrero de 1932 : 

Resultando que esa Dirección gene
ral de Aeronáutica civil no ha puesto 
ningún reparo a la propuesta del Aero 
Club de España, y  

Considerando que con lo actuado se 
han cumplido todos ios preceptos re
glamentarios,

Este Ministerio acepta para Profesor 
de la Escuela de Aviación del Aero 
Club de España a D. José Méndez 
Iriarte.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
correspondientes. Madrid 31 de Marzo 
de 1934,

J>. D.,
CESAR JALON

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la propuesta del 
Aero Club de España, relativa al nom
bramiento ide profesor de su Escue
la de Aviación a favor de D. Ramiro 
Pascual Sanz, Teniente de Infantería 
del Arma de Aviación militar: 

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra, a los efectos de lo dispuesto 
en la Orden circular de 12 de Diciem
bre de 1930 (Diario Oficial de Guerra 
número 282 y Boletín Oficial de Aero
náutica civil números 23-24), respec
to a anotación de las horas de vuelo 
en su cuaderno de navegación, así co 
mo a los efectos pasivos y recompen
sas, ha ¡manifestado que no existe in
conveniente en que se acceda a lo so
licitado por dicha Escuela de Avia
ción, significando al mismo tiempo

que ei disfrute de tales beneficios 
be terminar en el momento en que tá|«íj 
oho Teniente cause baja en su desti-c 
tío en situación A), en el Arma de, 
Aviación: j:

Fíesultando que el interesado pose^ 
el título de Piloto Aviador de turismo* 
que determina el artículo 1.° del D$* 
creío de Ifi de Febrero de 1932: j]

Resultando que esa Dirección gen§«; 
ral de Aeronáutica civil no ha puesto; 
ningún reparo a la propuesta del Aeroí 
Club de España, y i

Considerando que con lo actuado s# 
han cumplido todos los preceptos r<K 
glaimfentarias,

Este Ministerio acepta para Profesqp. 
de la Escuela de Aviación del Aertfj 
Club de Espáña a D. Ramiro Pascual  ̂
Sanz. ; i

Lo que comunico a V. I. a los efeg«L 
tos correspondientes. Madrid, 31 d i 
Marzo de 1934. * \ 1~-u-

r. d.,
CESAR JALON \

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a que la pró
xima reorganización de los servicios  ̂
postales y  la obra, ya emprendida, dó 
restablecimiento de la disciplina y d| 
respeto a la ¡Superioridad no se encuen^ 
tren con obstáculos legislativos que lal 
desvirtúen o malogren, , »

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner: \

Primero. Quedan derogados la Or< 
den ministerial de 1.° de Marzo dé 
1932 y el Reglamento de traslados dé 
funcionarios de Correos por ¡ella apro
bado e inserto en el Diario Oficial de¡ 
4 del ¡mismo mes. ' ■ v

Segundo. En tanto se redacta y pro
mulga el Reglamento orgánico, 'este 
Ministerio dispondrá libremente los 
traslados de personal de acuerdo, coú 
las conveniencias a que en el preám 
bullo se alude. *

Tercero, Para cubrir las vacanteá 
que los traslados impuestos por estal 
Orden ministerial produzcan, siempre 
que las necesidades del servicio no 
aconsejen su amortización en la plan
tilla. serán cubiertas preferentemente 
de acuerdo con el tumo de peticione® 
registrado hasta la fecha.

Lo digo a V. I. para su conoeimieij* 
•to y efectos. Madrid, 4 de Abril de, 
1934. f

JOSE MARIA CID
Señor. Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Al efecto de que la reo#, 
¡gañización de los servicios de Comu
nicaciones y la obra de resíablecimien-
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to de la disciplina y del respeto a la 
Superioridad no se encuentren con 
obstáculos legislativos que desvirtúen 
o m( logren la iniciativa m inisterial, be 
tenido a bien disponer:

Prim ero. Queda derogada la  circu- 
' la r  de la Dirección general de Teleco- 
; municación de fecha 15 de Noviembre 
d e  1932, en la que se dictaban norm as 
¡para los traslados del personal de Te
légrafos y que fué in se rta  en el Diario 
iOficial de 25 del mismo mes.

Segundo. En tanto se redacta y p ro 
mulga el Reglamento orgánico, este Mi
nisterio dispondrá librem ente los tras
lados de personal de acuerdo con las 
conveniencias a que en el preám bulo se 
alude.

Tercero. P ara cubrir las vacantes 
que los traslados impuestos por esta 
Orden m inisterial produzcan, siem pre 
que las necesidades del servicio no 
aconsejen su am ortización en la plan- 
lilla, serán cubiertas preferentem ente 
de acuerdo con el turno de peticiones 
¡registrado hasta la fecha.

Lo digo a  Y. I. para  su conocimien
t o  y  efectos. Madrid, 4 de Abril de 
1934.

JOSE MARIA CID
Señor D irector general de Telecomuni

cación.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de estupefacientes y Protocolo de firma, ultimados en Ginebra el 13 de Julio de 1931.
j  La Secretaría de la Sociedad de Na- •* ciones ha comunicado a este Departa- mentó, que con fecha 22 de Febrero í’|  próximo pasado, quedó depositado en i dicha Secretaría el Instrum ento de Ra- d  tificación de Siam al Convenio de re- 

1 tenencia.\ La Ratificación de Siam a este Con- ' yenio, está hecha con la  reserva fo rm ulada en el acto de la  firma, según la  cual y dado que la  ley siamesa re lativa a las drogas tóxicas es más res- ; tric tiva que el Convenio en cuanto a i ciertos extremos, el Gobierno siamés se 1 reserva el derecho de aplicar la refe- 
|  rida  ley.1 También en el acto del depósito del 4 Instrum ento de Ratificación el Dele- 
5 gado del Gobierno siamés hizo p re sente que de igual modo, la reserva ¡relativa a la recom endación núm ero 8 |del acta final de la Conferencia, era re tirad a  en lo que concierne a Siam.  ̂Lo que se hace público para  conocimiento general con referencia a la Ga

c e t a  d e  M a d r id  de 1 .°  de A bril últi- jmo, aue Duhlicó el texto de dicho Ca n-

venio y a las demás publicaciones hechas en el mismo periódico oficial en sus números correspondientes al 5 de Mayo, 10 de Junio, 6 de Julio y 5 de Septiembre de 1933 y 23 de Febrero 
de 1934.Madrid, 3 de Abril de 1934.—El Subsecretario, J. M. Doussinague.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul de España en  Sidi- 
bel-Abbés, p artic ip a  a este M inisterio el fallecim iento de los españoles si
guientes :Juan Gomar O rdiñana, natural de Montichelvo (Valencia), de cuarenta y; 
seis años de edad.María García Díaz, natu ra l de Lum 
breras (Murcia), de cincuenta y cuatro 
años.Antonio Jim énez Domínguez, natu
ra l de Almería, de setenta y nueve años.M aría Céspedes del P ino, n atura l de Cabo de G ata (Almería), de cincuenta y ocho años.Josefa Pagán Cerdán, natura l de Vi- llena (Almería), de cincuenta y cuatro 
años.Antonio López Altet, naturá l de Mo- velda (Alicante), de sesenta y  dos 
años.V íctor Segura Abad, natural de Novelda (Alicante), de cincuenta y cuatro años.T eresa Alzamora Puerto , natural de Aspe (Alicante), de sesenta y  ¿res años.Francisco  T orres Cerdán, natural de Aspe (Alicante), de sesenta y tres años.Dolores P rieto  Gil, natural de Aspe 
(Alicante), de setenta y cuatro años.Isabel López Pavía, natural de Aspe (Alicante), de veinticinco años.Concepción C arrasco López, natura l de M onforte (Alicante), de sesenta 
y tres años.M aría Pastor M artínez, natura l de 
Aspe (Alicante), de cincuenta y  'dos años.

M aría Sánchez Pellicer, na tura l de Murcia, de sesenta años.María Pérez López, natural de Aspe 
(Alicante), de seten ta  años.M anuel Cazorla Segura, natural de Novelda (Alicante), dé cincuenta y seis añosM aría Moreno Egea, natural de Mo- jácar (Almería), de setenta y  dos años.

Josefa Gómez Urios, natural de Aspe (Alicante), de sesenta y tres años.Angeles Villegas Pastor, na tura l Alm ería, de cuarenta y cuatro años.Ju an  Ruiz Pérez, n a tu ra l de Cani
les (Granada), de c incuen ta y  tres años.

José López Fernández, natural de 
Murcia, de c u a re n ta ,y cinco años.Ramón Castaño Rubio, natural da Serón (Almería), de sesenta y tres años.

Dolores Pérez Lucas, natura l de Al- m ocita (Almería), dé setenta y  seis años.
Manuel Fernández Moya, n atura l de Nerja, de cincuenta y  cinco años.Luis Sanjuán Alonso, natural de Pe 

nahadux (Almería), de setenta y cinco años.
Esteban Bonachera Moya, n a tu r 1 de

Caniles /G ranada), de setenta y cinco años.Juan  Ruiz Torres, n a tura l de N ijar 
(Almería), de sesenta y siete años.M aría Molina Rodríguez, natural de Rioja (Almería), de ochenta y cinco años.Valentín Riquelm e García, na tu ra l de Lucena (Córdoba), de sesenta y un años.M aría García Rueda, natural de T abernas (Almería), de ochenta y seis años.Francisco  Ortega M artínez, natural de Rioja (Almería), de sesenta y un  años.Jorge M artín Cedro, natural de Murtas (G ranada), de cincuen ta  y ocho años.

José Rodríguez Caravantes, natural de Coín (Málaga), de sesenta y nueve años.
Antonio Cruz García, natural de Be- nahadux  (Almería), de sesenta y un años. '
Isabel Pérez Sánchez, natural de Collarata (Almería), de setenta y cinco años.
Francisco  Antón Zamora, natural de Aspe (Alicante), de setenta y cuatro años. :
M aría Flores Salvador, natural de N ijar (Almería), de diez ’y ,seis años.M adrid, 22 de Marzo* de 1934.—El D irector, Buylla,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento vigente de exámenes de Aspirantes a P ro curadores de 18 de Abril de 1912 y Decreto  de 3 de Noviembre de 1931, que han de tener lugar en esa Audiencia en la convocatoria del próxim o mes de Mayo,

yEste Ministerio ha tenido a bien designar como Presidentes de los T ribunales de las respectivas Audiencias a los M agistrados siguientes:
M adrid, D. Pascual Dotmenech M arín.Granada, D. Cristino Sánchez Moreno.
Oviedo, D. Cayetano Alvarez Ossorio.Sevilla, D. Antonio Astola Guardiola.Valencia, D. Élpidio Lozano Escalona.
Valladolid, D. Eduardo Pérez del Río,Zaragoza, D. Aurelio Conejo Sola.Albacete, D. José M aría de la Llave.Cáceres, D. Vicente Rainón Redondo.'Burgos, D. Eduardo Ebáñez Cantero.La Coruña, D. Jesús Mosquera Vázquez.
Palm a, D. ¡Federico Enjuto Ferrán .Las Palm as, D. Francisco González Palomino.
Pamplona, D. Federico Baudín Ruiz.Como Catedráticos Vocales de los T ribunales de las siete prim eras Audien

cias V. E. designará uno de Derecho procesal de la Facultad de esa ciudad.
Lo que, de Orden "comunicada por el señor M inistro de'" Justic ia , .traslado, a V, E. para  su conocim iento,'el de los 

interesarlos y  Decano- del Colegio de Procura dores, a los efectos oportunos. M adrid, 2 de Abril de 1934.—El Subse- 
m  lario, Ricardo López Barroso. 
Señores Presidentes de las Audiencias

antes mencionadas.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente ¡promovido por 
D. José Santiago Sánchez, como apo
derado* de doña Rosario Sánchez y 
Sánchez, solicitando la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, para la Fundación 
instituida por dicha señora en la villa 
de Madroñera:

Resultando que por acuerdos de esta 
Dirección se requirió al solicitante 
para que, en el im prorrogable plazo 
de quince días, presentara los siguien
tes documentos: Título fundacional 
original o copia del mismo debida
mente cotejada, relación de los bie
nes para los que solicite la exención, 
expresando a quién pertenecen y jus
tificando, si son inmuebles, a nombre 
de quién se hallan inscritos en el Re
gistro de la Propiedad, y si son valo
res mobiliarios, haberse convertido en

inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y, por último, el traslado de la Orden 
de clasificación dictada por el Minis
terio correspondiente:

Resultando que los acuerdos ante
riormente citados, de 12 de Diciem
bre de 1933 y 1.° de Febrero del co
rriente año, fueron oportunamente no
tificados, según cédulas que aparecen 

. unidas al expediente, sin que a pesar 
del tiempo transcurrido hayan sido 
presentados los datos solicitados: 

Considerando que el artículo 262 del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes de 16 de Julio de 1932 dispone 
que al solicitarse la exención del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, deberán presentarse los 
documentos fundacionales, Estatutos o 
Reglamentos de la institución, rela
ción de los bienes para los que se so
licita la exención, expresando a quién 
pertenecen, y si son inmuebles a nom
bre de quién se hallan inscritos en el

Registro de la Propiedad y, por últh 
rao, el traslado de la Real orden o d€ 
la Orden de clasificación dictada poí 
el Ministerio correspondiente, ningu
no de cuyos documentos han sido pre
sentados, no obstante los requerimien
tos hechos para ello:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo! 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

 ̂La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención, del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, solicita* 
da por D. José Santiago Sánchez, para 
la Fundación instituida en la villa de 
Madroñera (Cáceres) por doña Rosario 
Sánchez y Sánchez, por falta de jus
tificación de requisitos legales.

Madrid, 26 de Marzo de 1934. —  Eli 
Director general, L, Martínez SuredaJ 
Señor Delegado de Hacienda eñ CáJ 

ceres.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar, presentadas ál cobro en el turno preferente, que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA »
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

DIRECCIÓN DELEGACIÓN Pesetas.

8 0 .1 4 3 » Madrid........................... Román Hierro Sánchez ............ ..........................•». • 128,00

6
Madrid, 29 de Marzo de 1934.—El Director genera1, Arturo M. de Nicolás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  p r im e r a
ENSEÑANZA

Vacantes las plazas de Profesor es
pecial de Dibujo en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Córdoba, 
Madrid, San Bernardo, 70; Música, en 
Oviedo, La Laguna, Madrid (Paseo de 
la Castellana, 71), y Badajoz,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo determinado en la Orden 
Ministerial de esta misma fecha, ha 
acordado se anuncien a concurso de 
¡traslado para su provisión, por térmi
no de veinte días naturales, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Sélo pueden aspirar a dichas plazas 
los Profesores o Profesoras especiales 
de Dibujo ,y Música de Escuelas Nor
males que desempeñen sus cargos en 
propiedad y se encuentren en posesión 
del título profesional correspondiente 
de Profesor especial de Dibujo o Mú
sica, o hayan, hecho el depósito para 
su expedición, requisito que se hará 
constar en la hoja de servicios.

El orden de preferencia para la re

solución de este concursó será el que 
determina el Decreto de 26 de Oc
tubre de 1931 (G a c e t a  .del 29 y Bole
tín Oficial número 100).

Los aspirantes elevarán sus instancias 
a este Ministerio, acompañadas de sus 
hojas de servicios y méritos y por con
ducto de la Dirección de la Escuela 
en que sirven, bien entendido, que las 
peticiones deberán tener eptrada en el 
Registro géneral de este Ministerio, 
dentro del citado plazo de veinte días.

Lo que se hace público, a los efectos 
que se expresan. Madrid, 2 de Marzo 
de 1934.— El Director genera], Fran
cisco Agustín.

De. conformidad con la propuesta 
formulada por la Dirección del Insti
tuto Elemental de Segunda enseñanza 
de Santoña (Sntander), a tenor de lo 
preceptuado en la Orden de 26 de 
dé Eneró! último,

Esta Dirección general ha acordado 
pombrar al Maestro D. Prócoro Ma
chado Sánchez, que actualmente des  ̂
empeña la Sección primera de la Es
cuela graduada de niños de dicha vi
lla dé Santoña; para la Escuela prepa
ratoria de ingreso en el referido. Ins

tituto, con los emolumentos que legal
mente le correspondan, de cuyo car
go habrá de posesionarse dentro del 
plazo reglamentario, y la Sección de 
la Escuela graduada de niños de San
toña que deja vacante, ser provista en 
su día por el turno que corresponda.

Lo digo a V. S. pára su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1934.— El Director general, Fran
cisco Agustín.
Señores Director del Instituto Elemen

tal de Segunda enseñanza de Santo- 
ña, Presidente del Consejo provin
cial y Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Santander.

Vista la propuesta formulada por el 
Director del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza “Ganivet”, de Grana
da, para proveer una de las secciones 
de la Escuela preparatoria para ingreso 
en dicho Instituto:

Resultando que dicha Escuela pre
paratoria fué creada por Orden de 3 
de Febrero último (Ga c e t a  del 8) y  
que la referida propuesta se atiene en. 
todo a lo preceptuado en la Orden d<f 
26 de Enero próximo pasado,
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Esta Dirección general ha acordada 
nombrar a doña Dolores Román Artillo 
Maestra nacional de Charchas (Grana
da), para Maestra de la sección pro
puesta, con los emolumentos que legal
mente le corresponda, de cuyo cargo 
habrá de posesionarse dentro del plazo 
reglamentario, y la Escuela de Ciiar- 
che mencionada, que deja vacante, ser 
provista en su día por el turno que co
rresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 26 de Marzo 
de 1934.—El Director general, Francis
co Agustín.
Sopores Director del Instituto nacional 

de Segunda enseñanza “Ganivet” , Pre
sidente del Consejo provincial y Jefe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Granada.

En la Orden de 20 de Enero último 
(G a c e t a  del 10 de Febrero), que pu
blica los nombramientos de Maestros 
de Sección propuestos por el Patrona
to escolar de Barcelona, aparece en 
la misma, por error, el nombre de 
Lluna Liaren a, Cinta Pilar, siendo así 
que debe decir Llarena Lluna, Cinta 
Pilar, rectificándose en este sentido 
dicho error, debiendo, asimismo, rec
tificarse por la Sección administrati
va de IPrimera enseñanza de Barcelo
na en el nombramiento de la intere
sada.

Madrid, 29 de Marzo de 1934,— El 
Director general, Francisco Agustín,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación de ese Patro
nato notificando la existencia de la 
¡ Jacante de Auxiliar de 'Mecánica en 
Qi Sección de Forja de esa Escuela 
ftlemental de Trabajo, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
áe 19 de Octubre de 1933,

Esta Dirección general ha resuelto, 
fie acuerdo con los antecedentes faci
litados por el Comité ejecutivo del 
Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos, nombrar para dicho cargo 
a D. Severo Palacios, con la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, que per
cibirá con cargo a los fondos de ese 
Patronato.

Este nombramiento tendrá el carác
ter de provisionalidad y las condicio
nes que establece el artículo 2:° del 
¡nenci'Oiiado Decreto.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
te y demás efectos.. Madrid, 23 de Mar
io  de 1934.— El Director general, Juan 
Usabiaga,
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de' Sego- 
via,

• Vista, la comunicación de ese Pa
tronato notifican do la exrtenete te la 
vacante de Auxiliar de te o .te i a y 
la ele.Portero y Ordenanm, i, i mas 
en el roye cío de Presuimo o ti " m- 
Siiiic en 17. de Marzo, y < r« c . .ph- 
ilútenlo de lo dispuesto en el ite creto 
' é e  19 de Oc* ubre de 1933,

Esta Dirección general lia res mito, 
$e acuerdo con los antecedentes faci
litados nór el Comité eiecutivo del

Instituto Nacional de Reedución de 
Inválidos, nombrar a D. Manuel Ba
rragán para el cargo de Auxiliar de 
Secretaría de ese Patronato, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas; a D. José 
Ramón González, para la plaza de Por
tero, y a D. José Romero Can seco pa
ra la de Ordenanza, con la dotación 
anual de 1.500 pesetas cada uno.

Estos nombramientos tendrán el ca
rácter de provisionalidad y las con
diciones que se establecen en el ar
tículo 2.° del mencionado Decreto.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 19-34.— El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Me- 
lilia.

De acuerdo con la propuesta elevada 
a este Centro directivo por esa Presi
dencia, conforme a la autorización con
cedida por la Orden de 28 de Abril 
de 1933,

Esta Dirección general ha resuelto 
confirmar el nombramiento Ihecho por 
ese Patronato a favor de D. Gaspar 
Pérez García, de Profesor eventual de 
Higiene Industrial, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato.

Lo digo a V. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1934.—El Director .general, Juan 
Usabiaga,
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Segó vía.

Vista la comunicación de V. S. tras
ladando la renuncia que ha presenta
do D. Augusto (Bueno y Pajares de su 
cargo de Profesor interino de Admi
nistración económica y  Contabilidad 
pública, y  existiendo el propósito de 
que todas las disciplinas vacantes se 
provean definitivamente y con la ma
yor urgencia en la forma que sea re
glamentaria, y teniendo en. cuenta las 
excepcionales condiciones del Ayu
dante interino y gratuito que propo
ne el Claustro de ese Centro docente 
para explicar las enseñanzas m encio
nadas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se encargue de ese servicio el Ayudan
te interino D, Juan Guerrero y Ortiz 
con el mismo carácter de gratuito.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y  demás efectos- Ma
drid, 28 de Marzo áe 1934.— El. D irec
tor general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Profe

sional de Comercio de Jerez de la 
Frontera. .

Vacante el cargo de Secretario de 
las Escuelas Superior y  Elemental de 
Trabajo de Zaragoza, por dimisión, del 
Profesor D, José -Sinues Ürbioia que 
lo desempeñaba, y conform e a lo dis
puesto en el.'artículo • 84 del L ibro V. 
del Estatuto vigente «de Formación 
profesional, 

x sm dirección  general ha resuelto 
para el expresado cargo al 

F te, *> ,r D, Gaudencio  Gella Ruiz.
Lo divo a usted para su 'conocimien

to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1934.— El Director general* 
Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior 
' de Trabajo de Zaragoza.

Esta Dirección general ha resuelto 
admitir a D. Guillermo Puya Zorita la 
dimisión presentada del cargo de Pro
fesor interino de Dibujo de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Ronda.

Lo digo a V. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1934.— El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 
de Formación profesional de Ronda,

ESCUELA CENTRAL DE INGENIEROS IN
DUSTRIALES

Convocatoria de ingreso d,e 1934.
De conformidad con el decreto de 

28 de Enero y Orden de 22 de Abril 
de '19-33, estará abierta la matrícula pa
ra ingreso en esta Escuela todos los 
días laborables, del 1.° al 20 de Mayo, 
inclusives estos días, en la Secretaría 
de la misma y en horas de diez a do
ce de 3 a man ana.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
solicitudes ai Sr. Director de la Es
cuela y acompañar a la. misma la cé
dula personal del vigente ejercicio, y. 
además, si no lo hubieran hecho con 
anterioridad, los documentos siguien
tes :

a) Acta de nacimiento, debidamen-¡ 
te legalizada.

b) Dos fotografías, cuatro por seis 
centímetros,

c) Título de Bachiller en su gra
do máximo los que por vez primera! 
soliciten matrícula del primer grupo.

Madrid, 23 de Marzo de 1934.— El 
Director general, P. O., Pablo Martí*

MINISTERIO DE TRABAJO Y SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA

Solicitada por D. Antonio Vaquero 
Márquez, en nombre propio y como 
mandatario de doña Carmen Penichet 
y Navarro y doña Agueda Becerra B-qeh 
hiver, viuda y  hermana, respectiva
mente,., de D. Luis Becerra Bonhiver^ 
fallecido el 26 de Febrero de 1933, 1$ 
devolución de la fianza de 15.000- pe4 
setas nominales que, para; responded 
del cargo de Administrador-Deposita** 
rio del Manicomio de Santa Isabel, dé 
Leganés, prestó en la Caja general de 
Depósitos -en 27 de Mayo- de 1931* é  
disposición de este Departamento, ’

- Esta Dirección general lo hace pú? 
blíeo, por medio de este anuncio, a fi|| 
de que en el término de quince día|j- 
contados desde la publicación de esté 
anuncio en la Gac e ta  de Mad r id , pue? 
dan presentar eini este Centro direcíD 
vo, ante¡s de acordar 1% devolución dé 
di chai fianza, cuantos se crean con. 
Fecho, si existen, al percibo de ©an tí* 
dades pendientes de pago, si las h it
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hiere, por el citado ex Administrador 
por obras, suministros u otros concep
tos.

Madrid, 31 de Marzo de 1934. — El 
Director general, Ciara Campoamor.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Vacante una plaza de Ingeniero su
balterno en el Distrito minero de Cór
doba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 24 de Agosto de 
19.31 (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte 
días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del día 
.¡siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e jo , y .ex
pirando' el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el ven ci
miento.

Madrid, 31 de Marzo de 1934.—El 
Director general, Miguel Moya.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales, de 14 
de Abril de 1888, aprobarlo por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto de 
1930, declarado ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931.

A V I SOS
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión .temporal presenta
da en el Ministerio de Industria y Co
mercio.

“Excmo. Sr.: D. Eduardo Ferrán Es
teve, súbdito español, mayor de edad, 
fabricante de curtidos, con cédula per
sonal número 7.720, clase 9.a, tarifa 2.a, 
domiciliado en Igualada, Rambla Ca
nalejas, 39, acompañando recibo de la 
contribución industrial, a V. E, acude 
y como mejor proceda, expone:

Que deseando acogerse a los benefi
cios de las admisiones temporales que 
permitirían a la industria de fabrica
ción de curtidos las exhortación de 
grandes cantidades de suela para cal
zado, exportación boy imposible a cau
sa de los derechos arancelarios de en
trada de cuero al pelo y del extracto 
de quebracho, mediante el presente es
crito' pasa a formular ante ese Minis
terio de Industria y Comercio las si
guientes consideraciones:

Las mercancías a importar son úni
camente de dos ciases, a saber: cueros 
y extracto de quebracho; la primera 
tributa en Aduanas por la tarifa o par

tida 178, a razón de cuatro pesetas oro 
los 100 kilogramos, y la segunda, por 
la partida 1.008, a razón de 25 pesetas 
oro los 100 kilogramos.

El cuero ha de someterse al proceso 
de curticicn para transformarlo en sue
la pava el calzado, y para ello, entre 
otras materias de producción nacional, 
es indispensable el extracto de quebra
cho, que, como se ha indicado, es artícu*- 
lo de importación.

El proceso de transformación requie
re un plazo de uno a seis meses, según 
el procedimientos industrial empleado, 
y las operaciones necesarias al mismo 
se realizan en la fábrica de curtidos del 
que suscribe, emplazada en la casa nú
meros 79 y 81 de la calle Caridad, de 
esta ciudad de Igualada.

Es necesario hacer constar que para 
curtir una partida de cuero salado fres
co de 1.400 kilogramos, se necesitan 800 
kilogramos de extracto de quebracho, 
resultando después de la curtición 1.100 
kilogramos de suela terminada. Es de
cir, per cada 100 kilogramos de cuero 
salado fresco, se necesitan 57,15 ki’o- 
gramos de extracto de quebracho, y 
dando como resultado 78,57 kit ¿gramos 
de suela; de donde se deduce que Ies 
derechos a ancimrios que paga el fa
bricante de cariidos por 78,57 kilogra
mos de sarda obtenida, son los siguien
tes-: ■ -

100 kilogramos cuero salado fresco, 
partida 178 del Arancel, a cuatro pese
tas oro,

57,15 kilogramos extracto de quebra
cho, partida 1.008 del Arancel, a 25 pe
setas oro los 100 kilogramos, 14,28 pe
setas oro.

Total derechos de Aduana por 78,57 
kilogramos de suela, 18,28 pesetas oro, 
que representa p o meada kilogramo de 
suela la cantidad de 0,2327 pesetas oro.

Es decir, que la Aduana -debería abo
nar en la cuenta corriente del que sus
cribe la contidad de 0,2327 pesetas oro 
por kilogramo de suela que se expor
tara.

La Aduana por donde se verificarían 
las exportaciones e importaciones sería 
la de Barcelona, por ser la más próxi
ma al lugar de emplazamiento de la 
fabricación.

La concesión se solicita con carácter 
permanente, ya que se tiene la más 
completa seguridad de que si pueden 
ser ¡abonados al fabricante de curtidos 
los derechos arancelarios de entrada de 
los cueros y extracto de quebracho en 
las partidas de exportación, pueden 
conquistarse mercados extranjeros en 
beneficio de la riqueza nacional y dan
do nuevo impulso a la industria de cur
tidos.

Por todo lo expuesto, a V. E. suplica:
Que, dando por presentada en tiempo 

‘y forma la presente solicitud, se sirva 
conceder, previos los trámites legales, 
ios beneficios de la admisión temporal 
para los cueros y extracto de quebra
cho, materias extranjeras indispensa
bles para la fabricación de suela para 
el calzado, abonando en la cuenta del 
que suscribe la cantidad de 0,2327 pe
setas oro por kilogramo de suela que 
exporte.

Es justicia que e s p e r a  obtener 
de V. E.

Igualada, 14 de Marzo de 1934.— 
Eduardo Ferrán Esteve.
Excelentísimo señor Ministro de Indus

tria y Comercio.—-Madrid,”

Las Entidades que se citan en el ar* 
tí culo 7.° del expresado Reglamento, y*l 
en general, todos aquellos a quienes' 
afecte la concesión solicitada, podrán] 
exponer, durante el plazo de treinta1! 
días, ante el Ministerio de Industria y 
Comercio y mediante escritos formula
dos por duplicado, cuanto estimen con* 
veniente hacer observar en relación cotí 
la admisión temporal de que se trata,/

Madrid, 2 de Abril de 1934.—El DiJ 
rector general, Vicente Iborra Gil. *

Para conocimiento general y a lds/ 
efectos del artículo 7.° del expresado! 
Reglamento, se publica la siguiente] 
instancia de admisión temporal pre-4 
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio: 

“Excelentísimo Señor Director ge 
neral Me Comercio y  Política Aran 
celaría.—Madrid. &

Excmo. Sr.: La que suscribe, Viudaj¡ 
de V. Provost, fabricante de conservó 
vas de pescados, en Zumaya, éxpor 
tadora de las mismas, siendo registra*;, 
da en el Registro de ;É3^oMadores 
jo el número 11.373 y con cap acida di; 
legal para ejercer su industria, seguii) 
acredita con el recibo de la con tribual 
ción industrial adjunto, a V, E. ex-* 
pone: 

Que deseando acogerse a los benefl*j 
cios del régimen de admisión tempo* 
ral de hojalata en blanco a tenor dé 
lo dispuesto en el artículo 10 de laá 
Ley de 14 de Abril de 1888, para ser., 
convertida en envases que han de ex- 
portarse con los productos ide su ía*' 
bricación, 

Ruega a V. E. se sirva ordenar lo: 
oportuno para la concesión de a que- 
lia admisión temporal y cuyos despa*: 
chos de importación habrán de ha* 
cer.se por la Aduana de Santander y 
las exportaciones por las Aduanas dé 
Irún y Pasajes, por convenir así a las; 
necesidades de su industria, y quedan* | 
do, desde luego, en cumplir lo dis* • 
puesto en las Reales órdenes de 18 dé 
Marzo y 3 de Mayo de 1909 y demá¿ | 
ulteriores sobre la materia. i j

Estipulado en el vigente Convenio, 
de Comercio y Navegación hispano
francés que Francia tiene para sus ritan 
turales todos los beneficios que se ha* 
yan concedido o se concedan en cL 
porvenir a los súbditos o ciudadanos] 
de otro Estado, y con arreglo al Tra*' 
tado de Comercio y Navegación con el 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir
landa, actualmente en vigor, que es* 
tablece una igualdad de trato entré 
súbditos ingleses y españoles, espera’ 
sea-atendida la demanda formulada] 
por la que subscribe, casa francesa* 
aun cuando el Reglamento de AdmL/ 
siones temporales de 16 de Agosto d<s 
1930, declarado Ley de la República: 
en 16 de Septiembre de 1931, exige,* 
en su artículo 7.°, la condición de na
cionalidad española para poder disd 
frutar de este régimen de favor, cni 
virtud de lo pactado en los Convenios! 
citados.

Viva V. E. muchos años.—Zumaya* 
22 de Marzo de 1934.-—Viuda de V, 
Provost.—P. P., firma ilegible.” ;

La concesión a que se refiere la am* 
terior solicitud habrá dé otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi* 
na el párrafo tercero de 1 articulo 
de lexpresado Reglamenta;
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(Las entidades que se citan en el a r
tículo 7.° del propio Reglamento, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria 
y  Comercio y mediante escritos for- 
taulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 2 de Abril de 1934.—El Di
rector general, Vicente Iborra Gil.

Para conocimiento general y a los 
¡“efectos del artículo 7.° del expresado 
¡Reglamento, se publica la siguiente 
¡instancia de admisión temporal pre-

rntada en el Ministerio de Ipdusíria 
Comercio.
“Ilustrísimo Señor Director general 

"de Comercio y Política Arancelaria.
Mariano Gómez Artes, fabricante de 

tonservas, con domicilio en Murcia, 
% V. I. respetuosamente* expone:

Que según acredita con el recibo de 
la contribución industrial que adjun
ta por tarifa 3.a, epígrafe 288, se de
dica a la fabricación de conservas, y 
deseando fabricarse el envase de ho
jalata necesario,

Suplica a V. I. se sirva concederle 
Ja introducción de dicha materia pri- 
tna en régimen de admisión temporal, 
a cuyo fin fija como Aduana m atriz 
para  la correspondiente apertura de 
la  cuenta corriente, la Aduana de Car
tagena.

Las exportaciones se realizarán en 
pu gran mayoría por la referida Adua
na de Cartagena; pero si por escasez 
de servicio regular de vapores hubiese

Secesidad de utilizar algún otro puerto 
ara la salida de los productos elabo
rados, se utilizarán siempre los de Afi

lan te , Valencia, Almería y Bilbao, y 
bolamente en casos extremos se u tili

zaría la vía terrestre por las fronteras 
de Port-Bou, Irún o Hendaya.

Suplico a V. I. se sirva ordenar, por 
ser de justicia, lo pertinente, pues he 
de sujetarme a las disposiciones vi
gentes sobre admisión temporal de ho
jalata, por cuyo motivo espero mere
cer de V. L se resuelva en justicia.

Con todo respeto y consideración.—• 
Murcia a 14 de Marzo de 1934.—-M. Gó
mez Artes.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 8.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria 
y Comercio y mediante escritos formu
lados por duplicado, cuanto estimen 
conveniente hacer observar en rela
ción con la admisión temporal de que 
se trata.

Madrid, 2 de Abril de 1934.-M31 Di
rector general, Vicente Iborra Gil.

Para conocimiento general y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal d iri
gida a la Dirección General de Adua
nas y que este Centro remite a la Di
rección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria para su resolución:

“Exmo. S r.: El que suscribe, Juan 
Oliver Rufián, natural de Sóller y ve
cino de Palma de Mallorca, según cé
dula personal número 2, clase 9.a, ex
pedida en Palma de Mallorca el 6 de 
Febrero de 1933, que exhibe, fabri
cante de pulpa de albaricoque, con
forme acredita por la adjunta decla
ración de alta, haciendo constar que 
no se acompaña el recibo de la con'

tribución industrial debido a que el 
alta fué dada el 17 del corriente mes 
de Febrero y la liquidación no se 
hará hasta el mes de Abril o Mayo, 
en cuyo mes se presenta al cobro, se
gún me informan en Hacienda, a Usía, 
con todo respeto acude y expone:

Que deseando im portar con franqui
cia de derechos de Aduana la hoja
lata destinada a .envasar la pulpa de 
albaricoque de mi fabricación, y a tal 
fin acogerríie a los beneficios de la 
Real orden de 18 de Marzo de 1909, 
cuyos extremos y preceptos me obligo 
a cumplir, a V. S.

Suplico se me concedan los benefi
cios de la expresada Real orden auto
rizándome la importación de la ho
jalata con franquicia de derecho por 
la Aduana de Palma de Mallorca y la 
reexportación por la misma Aduana.

Gracia que espero merecer de Usía, 
cuya vida conserve muchos años.—■ 
Palma de Mallorca 23 de Febrero de 
1934.—J; Oliver.
Ilustrísimo señor Director de Adua

nas.”
La concesión a que se refiere la an

terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.® 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y* 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de trein ta 
días, ante el Ministerio de Industria  
y Comercio y mediante escritos for
mulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en re
lación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 24 de Marzo de 1934.—El 
Director general, Vicente Iborra Gil.


